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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B ey  (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta CorteS. M la 
R eina  y  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

S. M. el R e y  (Q. D. G.), en decreto de 9 de los corrien
tes se digné nombrar para la Iglesia Primada y Arzobis
pado de'Toledo al M. R. Cardenal D. Miguel Payá y Rico, 
Arzobispo de Santiago de Compostela, por haber sido nom
brado para el Arzobispado de Sevilla el M. R. Cardenal 
D. Fr. Zeferino González y Diaz Tuñón.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 1.232.000 pesetas con aplicación al cap. 9.° «Gastos 
eventuales é imprevistos» del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente al año económico 1885-86 
para satisfacer los ocasionados con motivo de la epidemia 
colérica. - 

Art. 2.“ El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si los recursos 
que se obtengan por valores del presupuesto corriente re
sultaran inferiores al total de las obligaciones.

Art. 3." El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes del presenté decreto.

Dado en El Pardo á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Farn&iaaiG

 REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante

este Ministerio por la casa Robredo y Compañía contra el 
fallo de la Junta arbitral, que confirmó el adeudo por la 
partida 11 del Arancel y el recargo impuesto á unas bote
llas de vidrio para aguas gaseosas que se despacharon en 
la Aduana de Barcelona con declaración núm. 4.816/85:

Visto el diseño que acompaña al expediente:
Resultando que la mercancía de que se tra ta  no eso tra  

cosa que botellas de sifón para bebidas gaseosas;
Y considerando que el repertorio del Arancel, letra B, 

señala la partida 10 para el adeudo de esta clase de bote
llas, sin distinguir las que sólo se usan en la mesa de las 
que, además de este destino, sirven para la elaboración 
del agua gaseosa;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por esa 'Dirección general v lo informado por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones* lía resuelto revocar 
el fallo de la Junta arbitral, y que^e rectifique el aforo por 
la partida 10, del Arancel. ;

Df;; Real orden lo digo á V. I. p$?a ;los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. múcho$ años. Madrid 8 de 
No viembrev de 4 885. ^  .

■ . ' : . , ; COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas^; .

■ : ' V I...

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N REALES ORDENES  
Pasado á  informe de la,Secciónde Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de dos Concejales del Ayuntamiento de Andoaín que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de los Concejales del Ayunta
miento de Andoaín D. Sebastián Garagarri y D. José An
tonio Múgica, decretada por el Gobernador de la provincia 

. de Guipúzcoa. /  v - 7 **
A consecuencíafde. qfieja dada por el Subdelegado de 

Sanidad del partido contra un Concejal que públicamente 
desautorizaba el sistema de desinfección practicado en las 
casas de coléricos, el Gobernador se vio en el caso de 
adoptar algunas medidas, entre ellats la de conferir al ci
tado funcionario, con el carácter de representante de su 
Autoridad, las más latas facultades’ en lo concerniente á 
Sanidad. Participó el propio Subdelegado al Gobernador 
que al empezar las desinfecciones en el barrio castigado 
por la epidemia y efectuar la de la casa de propiedad de 
José Rafael Arrecho, se opuso éste apoyado por los Con
cejales Garagarri y Múgica, promoviéndose con tal moti
vo cierto motín que obligó al Subdelegado á demandar el 
auxilio de la Guardia civil, en vista de lo cual el Gober
nador decretó en 17 de Octubre último la suspensión de 
los citados Concejales en el ejercicio de su cargo.

Observa la Sección que el expediente que ha servido 
de base á la indicada providencia no contiene más com
probación de los hechos que las comunicaciones pasadas 
al Gobernador por el Subdelegado de Sanidad; mas como 
no hay motivo para dudar de la veracidad de este funcio
nario, mucho menos cuando antes de apelar el Goberna
dor á la última de las correcciones autorizadas en la ley, 
se vió en la necesidad de dirigir enérgicas órdenes al Al
calde para que amonestase á los Concejales, y además és
tos no han entablado reclafiación alguna contra su sus
pensión, tales circunstancial demuestran que la providen
cia del Gobernador estuvo justificada.

No hay duda alguna, en sentir de la Sección, que la  
actitud en que se colocaron los referidos Concejales esr m  
extremo censurable, por cuanto en vez de secundar las 
medidas que para combatir la epidemia dictaba quien te
nía de su parte la autoridad de la ciencia y la que en la  
esfera oficial le confirió el Gobernador como Delegado suyo, 
suscitaron dificultades, desprestigiaron tales medidas, y 
hasta tomaron parte en desórdenes que hubo necesidad’ 
de reprimir.

Tal conducta constituye una desobediencia tanto más 
grave, cuanto que afectaba á un servicio de vital interés 
para todo el vecindario, por cuya razón la providencia del 
Gobernador estuvo iú  su lugar conforme al art. 180 de 
la ley:

Mas si la suspensión fué procedente, no así la simultá
nea imposición de 250 pesetas de multa, puesto que el 
artículo 183, al determinar los casos ó faltas en que debe

aplicarse tal corrección, incluye la desobediencia grave 
que no exija la suspensión, y como en el caso actual ésta 
se consideró procedente, no cabe la simultánea imposición 
de multa, pues con ello resultaría doblemente castigada 
una misma falta en la esfera gubernativa;

Opina, por lo tanto, la Sección que procede confirmar 
la suspensión decretada por el Gobernador, dejando limi
tada á ésta la corrección impuesta á los referidos Con
cejales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ka servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLA VERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de un Concejal del Ayuntamiento de Yillarrubia de los 
Ojos que fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Concejal del Ayuntamiento 
de Yillarrubia de los Ojos D. Patricio Redondo, decreta
da por el Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Manifiesta dicha Autoridad en oficio de 22 de Octubre 
último que elevaba á Y. E. el expediente de suspensión 
del referido Concejal conforme se le previene en la Real 
orden de 2 de Setiembre anterior. De la copia que acom
paña resulta que en el Boletín oficial de 11 de Julio últi
mo se previno á todos los Alcaldes de la provincia el más 
exacto cumplimiento de la Real orden de 12 de Junio ú l
timo y de otras circulares del Gobierno de la provincia, 
apercibiéndoles con exigírseles la más estrecha responsa
bilidad si no cumplían las prevenciones que acerca de sa
nidad se les comunicaron; que á pesar de ello D. Patricio 
Redondo no había obedecido las órdenes para que cesaran 
en la población los lazaretos, cuarentenas y cordón sani
tario, por lo cual el Gobernador decretó, no dice en qué 
fecha, la suspensión del interesado en su cargo de Con
cejal.

Los escasos datos del expediente no explican con qué 
objeto se le reclamó at Gobernador, según dice, por Real 
orden de 2 de Setiembre el expediente relativo á la sus
pensión del interesado eñ el cargo de Concejal; pero al 
observar que los fundamentos de la providencia de la 
mencionada Autoridad aluden á la desobediencia á las 
órdenes comunicadas á los Alcaldes para que hicieran ce
sar determinadas medidas arbitrarias, hace esto presum ir 
que tal vez el interesado ejerciera* á la vez que el cargo 
de Concejal, las funciones de Alcalde, y en este concepto 
le fuera impuesta la suspensión, pues por lo demás, no 
correspondiéndole como Concejal él cumplimiento de las 
instrucciones relativas á Sanidad, tal corrección decretada 
por los motivos indicados sería improcedente.

Además, aun cuando, según se ha dicho, no consta la  
fecha en que el Gobernador decretó la suspensión, como 
quiera que desde el 2 de Setiembre en que se le reclamó 
copia del expediente han trascurrido más de los 50 días 
que la suspensión pudiera durar, tal consideración por sí 
sola sería bastante para tener aquella por alzada;

Opina, por lo tanto, la Sección que nada procede re
solver ya acerca de este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
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demás efectos, con devolución del expediente do referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamiento de Almendralejoque 
fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de ocho Concejales del Ayun
tamiento de Aímendralejo, decretada por el Gobernador 
de Badajoz.

Sabido es que en gran número de Reales órdenes, dic
tadas de conformidad con el parecer de esta Sección, se ha 
establecido la jurisprudencia de que las correcciones gu
bernativas que autoriza el cap. 2.° del tít. 5.° de la ley Mu
nicipal no se pueden imponer más que para castigar fal
tas cometidas con posterioridad á la constitución del 
Ayuntamiento de que formen parte los autores de los abu
sos, aunque aquel se componga de las mismas personas que 
realizaron los hechos que se trate de corregir, sin que esto 
obste para que se les exija gubernativa ó judicialmente !a 
responsabilidad en que puedan haber incurrido.

Invocada esta jurisprudencia, la Sección se abstiene 
de molestar la atención de V. E. con el relato de los he
chos consignados en el expediente instruido por el Dele
gado que el Gobernador envió á la expresada ciudad para 
inspeccionar su administración municipal, pues todos los 
defectos en esta encontrados son anteriores ai 1.® de Julio 
último, en que se constituyó el actual Ayuntamiento.

En este concepto no se pueden tomar en cuenta los 
hechos expuestos por el Delegado en su detenido informe 
para imponer á los Concejales procedentes del bienio an
terior la pena de suspensión gubernativa; pero como re 
sulta que aquéllos son muchos, y algunos revisten grave
dad, parece se está en el caso de decir al Gobernador cui
de de adoptar las disposiciones oportunas para que el 
Ayuntamiento actual corrija las faltas advertidas en la 
administración, ya que relativamente á los hechos que 
pueden implicar responsabilidad criminal por falsedad ó 
por abusos cometidos en el reparto do contribuciones, se 
han pasado por el Gobernador los antecedentes oportunos 
á los Tribunales;

Opina, en resumen, la Sección que sin perjuicio de lo 
que éstos resuelvan en su esfera de acción, procede dejar 
sin efecto la suspensión gubernativa de los ocho Conce
jales á que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en el quinto Colegio 
de esa capital por consecuencia de los recursos de alzada 
interpuestos por D. Sebastián de la Cruz Ibáñez contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró la validez 
de las mismas, y con capacidad para ser Concejal á Don 
Eduardo Uzal, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 
de Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
del mes corriente, ha examinado esta Sección el expedien
te instruido sobro validez ó nulidad de las elecciones mu
nicipales últimamente celebradas en el quinto Colegio de 
Toledo, y sobre capacidad ó incapacidad del Concejal 
electo D. Eduardo Uzal.

La validez de la elección fue protestada porque el úl
timo de los días designados para verificarla se constituyó 
la mesa con solo tres Secretarios, pues el otro que debió 
concurrir á su formación no se presentó en el local, y el 
electo que siguió en votos al ausente acudió á las once y 
media de la mañana, desde cuya hora suplió la falta del 
anterior.

Contra la capacidad del Concejal D. Eduardo Uzal se 
presentó una protesta alegando que el interesado era deu
dor de los fondos municipales; pero esta cuestión carece 
hoy de importancia, toda vez que del expediente aparece 
que D. Eduardo Uzal ha fallecido, y por lo tanto, lo que 
procederá en su día es cubrir la vacante con arreglo á las 
prescripciones de la ley.

En cuanto á las elecciones, la Sección cree que debe 
confirmarse el acuerdo de la Comisión provincial que las 
ha declarado válidas. El espíritu que informa el art. 69 de

la ley, que en el caso de faltar los Secretarios escrutado
res del acto del escrutinio, no permite que se decrete su 
nulidad, resuelve por analogía la cuestión pendiente en el 
sentido que la Comisión provincial la ha resuelto; y si 
esto no fuera bastante para decidirla, el resultado de la 
elección vendría á legitimar la misma consecuencia, toda 
vez que se ha proclamado Concejales á los que han obte
nido mayoría de votos, y que no se prueba ni aduce si
quiera que por estar incompleta la mesa se hayan perpe
trado abusos capftcgs de viciar el resultado efectivo del 
sufragio;

Opina por lo expuesto la Sección que debe declararse 
la validez de las elecciones municipales verificadas en el 
quinto Colegio de Toledo durante el mes de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. y

De Real orden lo dicho á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en el quinto Co
legio de esa capital, por consecuencia del recurso de alza
da interpuesto por D. Andrés Salvá y D. Juan L. Beans 
contra el acuerdo de la Comisión provincial que declaró 
la nulidad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 3 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 24 del mes último, ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto, del que aparece que D. Bartolomé Al- 
berti y Planas pidió que se declarase nula la elección de 
Concejales verificada en el quinto Colegio de Palma de 
Mallorca en los primeros días del mes de Mayo último, 
porque al presentarse en dicho Colegio el Teniente de Al
calde designado para presidir la mesa interina, llamó por 
sus nombres á cuatro de ios electores presentes para que 
actuasen como Secretarios, lo cual originó protestas de 
varios concurrentes al acto por no haberse cumplido fiel
mente lo dispuesto en el art. 53 de la ley Electoral; por
que él Presidente, desatendiendo tales quejas, abrió la vo
tación, y porque semejante proceder y la consideración dé 
que el vicio de que adolecía la mesa interina había de 
trascender á la definitiva y á la'elección de Concejales, 
hizo que la inmensa mayoría de los electores del Colegio 
se abstuviesen de votar.

Para justificar ambos extremos, el interesado presentó 
con su escrito dos actas notariales.

Los Comisionados de la Junta general de escrutinio 
desestimaron esta pretensión, fundados en que el dicho 
de un elector no es suficiente para justificar la existencia 
del hecho que denuncia; en que aun cuando se hubiese 
expuesto oportunamente al Presidente de la mesa interi
na lo que en la reclamación se indica, no hubiera esta po
dido ser atendida, una vez que no se presentaron docu
mentos para probar que los Secretarlos no eran los más 
ancianos y los más jóvenes de los electores presentes en 
el momento de abrirse el Colegio, y en que la ley no exi
ge que en la elección de mesa definitiva se lleve, además 
de la lista impresa autorizada por la Alcaldía, otra espe
cial de votantes.

No aquietándose el interesado con esta resolución, 
apeló de ella ante la Comisión provincial, que en 19 de 
Junio la dejó sin efecto, porque la comisión del abuso en 

i que se funda la protesta se halla justificada por medio de 
! dos actas notariales; porque según el espíritu de la ley 

Electoral, los Secretarios de la mesa interina no deben ser 
de libre nombramiento del Presidente de la misma, porque 
conforme al art. 53 de la ley Electoral y á la Real orden 
de 21 de Abril de 1881, los Presidentes de las mesas inte
rinas están obligados á atenerse al libro talonario del 
censo en las cuestiones referentes á la edad de los Secre
tarios, y aunque el Presidente del Colegio de que se trata 
hubiese querido satisfacer á los autores de las protestas, 
no le hubiera sido posible en razón á que en dicho libro 
no constaba la edad de los electores, y porque el hecho de 
no haberse constituido la mesa el día 3 de Mayo con las 
formalidades legales, constituye un vicio de nulidad para 
todos los actos subsiguientes de la elección.

D. Andrés Salvá y D. Juan L. Beans rebaten extensa
mente este acuerdo, y solicitan de V. E. que se sirva de
jarlo sin efecto, y así entiende la Sección que procede ha
cerlo, porque la Comisión provincial ha concedido á las 
actas notariales presentadas por D. Bartolomé Alberti 
una fuerza probatoria de que carecen por la manera como 
se hallan redactadas.

Según se ve en los referidos documentos, el Notario 
que los autoriza no da fe de la certeza ó de la existencia 
de todos los hechos que consigna, sino que se limita á ha

cer constar en el acta de 3 de Mayo que el requirente 
D. Santiago de Yillalonga le manifestó cuál había sido el 
proceder del Presidente de la mesa interina; que este hizo 
caso omiso de las protestas que se formularon; que duran
te la elección, los Secretarios no formaron listas de vo
tantes, y que el Presidente, á presencia del Gobernador de 
la provincia, se había negado á exhibir tales listas dieien- 
ciendo que la ley no previene que se lleven.

Aparece, además, que enterado el Presidente del con
tenido del acta, contestó que era inexacto el primer ex
tremo consignado en la misma, y que desde que empezó 
la votación estaba sobre la mesa la lista impresa de todos 
los electores del Colegio correlativamente numerados.

Dice el Notario que le fué exhibida esta lista, que es
taba firmada y sellada por la Alcaldía, y que á medida 
que se presentaban los electores se estampaba la palabra 
votó en la primera casilla conforme dispone la ley.

En la segunda acta notarial , levantada el día 4, se 
hace constar que varios electores presentaron una pro
testa impugnando la validez de las elecciones por los de
fectos con que se formó la mesa interina, y que el Presi
dente alegó que no podía admitirla porque no le constaba 
la existencia del vicio en que se fundaba.

No probándose, pues, por medio del acta de 3 de Mayo 
que el Presidente de la mesa interina infringiese el pre
cepto contenido en el art. 53 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, este documento no tiene más valor que 
el de una declaración prestada por un particular, puesto 
que no exhibe prueba alguna de su aserto, ni el Notario 
presenció el acto de constituirse dicha mesa, y claro es 
que sobre una base de esta índole no se puede, con arre
glo á derecho, fundar una resolución tan grave como la 
adoptada por la Comisión provincial, y mucho menos 
cuando conforme se desprende del acta que se examina, 
no era exacto uno de los extremos denunciados por el 
reclamante, el de que no se llevaba lista de votantes.

No hay paridad entre el caso del expediente y el que 
motivó la Real orden de 21 de Abril de 1881, una vez que 
en éste se reclamó antes de comenzar la votación, y, pu- 
diendo, no se atuvieron para resolver las protestas al libro 
talonario del censo electoral, mientras que aquí ni consta 
que la reclamación se formulase antes de que principiara 
la elección, ni aunque se hubiese hecho, hubiera sido po
sible apelar á aquel medio probatorio, porque, según dice 
la Comisión provincial, en dicho libro no constaba la edad 
de los electores. Esto podrá dar -lugar á que se exija la 
oportuna responsabilidad á los causantes de la falta; pero 
no constituye motivo bastante para anular la elección.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección que proce
de dejar sin efecto el acuerdo apelado de la Comisión pro
vincial, y declarar válidas las elecciones verificadas en el 
quinto Colegio en los días 4, 5 y 6 de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se/ha servido resolver com o en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1885.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

MINISTERIO  DE  FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Habiendo concedido la Diputación provin
cial de Badajoz á los Catedráticos del Instituto un aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales; S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se den las gracias á la expresada 
Corporación por el celo é interés que en favor de la ense
ñanza y del Profesorado revela el citado acuerdo, y que 
se expidan á los interesados los correspondientes títulos 
administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo concedido la Diputación provincial 
dé Valladolid á los Catedráticos del Instituto un aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales; S, M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se den las gracias á la expresada 
Corporación por el celo é interés que en favor de la ense
ñanza y del Profesorado revela el citado acuerdo, y que 
se expidan á los interesados los correspondientes títulos 
administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

Relación de los opositores á 13 plazas de Alumnos de la Escuela 
naval flotante que por haber presentado les documentos y 
contar la edad que se prefija en la Real orden de 8 de Agosto 
último, pueden presentarse á examen en 1.* de Diciembre 
próximo.
Número. NOMBRES

I D. Angel García de Paredes y Jácome.
£ D. José María Enríquez y Fernández.
3 D. Francisco Rozas y Fernández Flores.

* 1 D. Eugenio Montero y Belando.
5 D. Yietoriano Roca y Caneólo.
6 D. Aquiles Vial y Pérez Bastillo.
7 D. Francisco de Gamiñde y Babat.
8 D. Mateo García Anguiano y Reyes.
9 B. Luis Fernández y Piña.

10 D. Angel Gamboa y Navarro,
11 D. Alonso Pita da Yedra y Morgad-o.
42 D. Angel Pardo y Pozo
18 D. Joaquín Gutiérrez y Makh-quí,
11 D. Emilio Butrón y Linares,
lo D. José Ochoa y La torre.
16 I). Luis Casad erante y Novella.
17 D,-Guillermo Lobé y Saralegui.
18 ,0. Alejandro María de Ory y de Sevilla.
19 D. Gregorio de la Reguera y Bauza.
£0 D. Roberto López y Barril.
£1 D. Luis Cervera y Jácome.
22 D. José de Aritelo y Rassh
£3 D. Federico Martínez de' Villa y Calvo.
U  B. Francisco Linares y Villalta.
£5 D. Ramón Pardo y Puzo.
£8 D. Pedro'García de Paredes y Jácomé.'
£7 D. José María Gómez y Marrón.
£8 D." Emilio Montesinos y Mita'obos.
£9 D. Rafael Pérez y Ojéela.
30 D. Juan Cervera y Val derrama.
31 D. José María Cherreguirre y Buitrago.
38 D. Emilio Aleal y Rodríguez.
33 D. Ramón de Aguirre y Martínez'-y Valdivieso.
34 I). Eugenio Pasquín y Reinoso.
35 D. Manuel de Moliné y González.
36 D. Juan Jarcia de la Mata y Vidal.
37 JD. José Delgado y Amigueti.
38 *D. Alfonso Medina y Araujo. ^
39 D. Francisco Suardiss y Valdés.
10 D. Tomás Calvar y Sancho.

' 11 D. Angel Blanco y Serrano.
42 D. Jesús María Aguinar y Jáudenes.
13 D. Juan de Pontes y de la Peña.
II  D. Alejandro Arias Salgado y Méndez.
15 D. Francisco Melián y Pavía.
16 D. Victor G&ray y Moro.
17 D* Félix Herrera y Suárez.
48 D. Angel Montero Ríos y Villegas.
19 D. Ramón Garrido y Romero.
50 D. Alfonso Alvargonzález y Zarracina.
5í D. Elíseo Navarro y Mira.
52 D. José de Iieras y Mac-Carlhy.
53 D. Joaquín Rodríguez y Fernández de Mesa.
51 D. Leopoldo Golombo y Autrán.

Serán también admitidos al concurso si antes de empezar 
subsanen la falta de documentos que en sus expedientes se ob
servan los aspirantes D. Pedro González, D. Eugenio Montojo, 
D. Carlos Saavedra y D. Juan M. Vülascusa.

Han sido desestimadas las instancias promovidas por Don 
Francisco López de Haro y D. Mariano Estánga para tomar 
parteen las oposiciones á ingreso en la Escuela naval por 
exceder de la edad prefijada.

Madrid 19 de Noviembre di 1885. =  El Director, José 
M&vmó.

Subsecretaría.
El cañonero Tarifa apresó el día 18 del corriente en aguas 

de Puente Mayorga un falucho con £5 kilogramos de tabaco y 
tres reos.

Madrid 18 de Noviembre de 4885.=E1 Subsecretario.

Direccion de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Numero 116.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR B Á LTIC O  
A lem an ia .

Valiza en Schuhmacher Grund, en e l Greifswaldee 
Bodben. (A. R , núm. 113/712. París, 1885.) Una váliza flotan
te negra, con dos escobas, se ha colocado en 5 metros de agua 
en la punta S. de Seliuhmacher Grund en 51° 12' 40" N. y 19® 
53' 53" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
llu e v a  Eseocia.

LUZ EN LA PENÍNSULA ShíPLEY (BAHÍA TuBNER) (A. JPI., WÚ- 
mero 143/713. París, 1885.) El Departamento de la Marina de 
Ottawa da aviso de haberse encendido una luz fija roja en la 
península Shipley, en las proximidades de la punta Tenant, 
punta O. de la entrada de la bahía Turner.

Esta luz se enciende en un fanal lenticular, izado al tope 
de un palo de ,6 de altura, elevado 161» ,8 por encima de la 
pleamar, y visible á 7 millas en todas direcciones.

Situación: 11° 87'40" N. y 57° £9' 52" O.
La luz es destinada principalmente á los costeros y pesca

dores que frecuentan el puerto.

Carta núm. 589 da la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
N ueva G u in e a  (eosta S.).

Situación de los’arrecifes en las pboximidades de la  isla 
Saibai (estrecho de Torres). (A. 11., núm. 113/711. París, 
1885.) El Gobierno de la Kuevá Gales del £. ha dado aviso de 
La existencia de los siguientes arrecifes cerca de la isla Saibai.

1.° Un arrecife en el que vela uo banco de arena, y cuyo 
extremo E. se halla £ ^-millas al N. 5o O. del montículo, de 15 
metros de altura, del extremo NO. de la isla Saibai; este arre
cife tiene de largo 1 Y millas de E. á O. y una anchura de 
de milla.

2.® Un arrecife que vela C¡f' .6 en bajamar de sizigias, de i % 
millas de largo del NE. % E. ai 30 R F, y de ancho 3 cables, 
cuyo extremo NE. se halla una milla al N. ÍT O. del mon
tículo de 15 metros del extremo ISO. de la isla Saibai.

Las extremidades de andx s arrecifes están señaladas por 
valizas á las que se puede atracar á l/ 4t de cable.

Un canal limpio, con fondos de 5m ,5, existe entre el más S. 
de estos arrecifes y la isla Saibai.

3> Un arrecife, que queda á flor de agua en bajara r, d •/ 
una milla de largo del ENE. al OSO., y cuyo centro su halla 
á 8 Y millas al N. 31° O. de l i cima del MonteCornwalli, de la 
isla Tiwau.

El arrecife que rodea la isla Saibai avanza á una milla del 
extremo O. de la isla.

Carta núm. 531 de la sección VI.

A u s tra l ia  ( c E . ) .
Restos de un buque a l NE. de la  luz del muelle de Wo- 

llougoug. (A. H., núm. 143/745. París, 1885.) El Gobierno de la 
Nueva Gales del S. hace saber que los restos de la goleta Little 
Pet se hallan en £0 metros de agua á 54 de milla próximamen
te de la costa, y á £ % millas al ENE. de la luz del muelle de 
Wollougcug.

La cabeza del palo mayor está casi á flor de agua.
Estos restos se encuentran á poca distancia por dentro de 

la derrota de los buques que van á Wollougoug, por lo que 
es preciso navegar con precaución al acercarse al muelle.

Carta núm. 521 de la sección VI.
Madrid 3 de Noviembre de 4885.==E1 Director, Luis Martí

nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas &1 efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día U.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 31 millones del semestre de 4.* de Julio último; de 55 
y £0 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre del co
rriente año, y de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 
1.* de Julio de 1883 y anteriores; todas las facturas presenta
das y corrientes.

Día £5.
Entrega de títulos del 1 por 100 interior y exterior, proce

dentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones 
y residuos, y canje de provisionales del 1 por 100, cuyas carpe
tas lian sido ya llamadas anteriormente.

Día £6.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

l.f de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones del 3 por 100), atrasos de 1* de Julio 
de 1871, y reembolso de títulos del £ por ICO amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día £7.

ENTBEG-A DE TÍTULOS DEL 1 POR 100 INTERIOR
Conversión del 3 por 100. carpetas números £0.360 y £0.361,
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.631 y 5.635.
Idem de residuos al 4 por 100, carpetas números 4.200 al 

4.203.
. Lo llamado y no recogido por iguales conceptos; por ins

cripciones del 3 por 100, y canje de provisionales del 1 por 100 
i t rior y exteiior.

Madrid £1 de Noviembre do 1333.-— El Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30, á las dos 
de la tarde, ss verifique en el patío principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde realizar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £i de Noviembre de i885.=E¡ Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3£ del reglamento de 
esta Dirección genera] , queda desdo la presente lecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central en 31 de Enero del año de 1883, con los 
números 451.215 de entrada y 30.565 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 45.312 pesetas y 50 céntimos, con
sistentes en dos títulos de renta perpetua y un residuo, á nom
bre de D. Alejando Gutiérrez, Administrador que fue de Ren
tas Estancadas y Aduanas de Alburquerque, provincia do Ba
dajoz; toda vez que el importe de dicho resguardo está desti
nado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario en el desempeño del mencionado 
destino.

Madrid £0 de Noviembre de 488o.=El Director general, el 
Marqués de Goiccerrotea.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedida 
por esta Caja central en 47 de Diciembre de 4872, con los nú
meros 94.778 de entrada y 21.805 de registro, deí concepto de 
necesario, por valor de 40.000 pesetas nominales á nombre de 
D. Carlos Scott Stokes para garantir el cumplimiento de la 
concesión del cable telegráfico desde las inmediaciones de Bar- 
celona á Italia, toda vez que el importe de dicho depósito está 
destinado á ingresar en el Tesoro por no haberse realizado di
cho servicio.

Madrid 49 de Noviembre de 4885.*=E1 Director general, 
el Marqués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situacion del mismo

ACTIVO
í Efectivo metálico..........................................................

( Efectos á cobrar hoy............................................. .
Casa de Moneda, por pastas de plata....., . . . , .............. ........................................
Efectivo en las Sucursales........................................................................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y extranjero................................
Efectivo en poder de conductores............................................ ..............................

2i Noviembre Í8S5, H Noviembre 48S5.

60.526.422*72
4.090.984*12
4.437.524
5.179.542*62

52.529.431*92
25.459.202*97
4.433.600

60.846.293*48 
1.090.984*42 
3.440.826 
5.479.542*62 

54535.315 97 
£1.714.219*32 

634 400

Cartera de Madrid........................................... . . . . . ..................... .......................
Cartera de las Sucursales....... .................................................................................
Bienes inmuebles y otras propiedades,............................... . ....................................
Deuda amortizable al Ipor 4CK) para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 4881. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua al 1 por 400 desde 4.* de 

Octubre á 31 de Diciembre ele 4885 ................................................... . . . , .............

447.656.408*35
644.369.047*49
450.869.407*85

9.624.579*74
6.400.450

48.444.890*63

450.738.308*51 
639.368,629*90 
118.759 488*55 

9.622.976*96 
6.400.150

47.-694.682*62
*

976.534.783*73 972,281.236*51

PASIVO

Fondo de reserva................................................. ...................................................
Billetes en circulación.......... , .................. „................................................. .......
Depósitos en efeetxvo.,. . .  { ^ í f a l V s ' . ! ! ! ! !  i 1 ! ! ' ! ! Y  i i 7  i 
Cuentas comentes.......... { | ^ £ ¿ i  - ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Créditos concedidos sobr® efectos públicos................................................................
Dividendos ..............................................................................................................
Ganancias y pérdidas en¡ Realizadas...................................................................

Madrid y Sucursales... \ No realizadas........................ .................................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se

ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro............
Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 1 por 400.................... . ..........
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 1 por 100.......................................
Reservas de contribuciones..............■.......... ................. ....... ................................
Valores convertibles en Deuda amortizable al 1 por 400................... ......... .............
Diversos........................, . ............................................... ..................................

450.000.000 
45.000.000 

450.781.850 
24 345.964*30 
48.723.700*55 

428.619.172-38 
444.724.839*69 
41.391.292*47 
1.580 324*55 

40.239.20314 
4,616.546*95

4.467.333*84
£.757.455
4.671.650*84

£1.431.052*80
7.266.610
9.505.820*58

150.000 0C0 
45.000.000 

455 988.950 
£4.292.444*70 
48.770.204*25 

429.031303*36 
441.691383*70 
45.048,733*52 
4.622.409*05 

40,204.060*58 
4.532.890*86

d.467.333‘84 
£.821.585 
4.948.533 97 

48.521.299-22 
7.266.640 
4.400.830*49

976.584.783*73 972 £81.236*51

El Interventor general, Benito Fariña.=V.# B.°=E1 Gobernador, Albacete.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadistico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del 
corriente, saca á oposición las plazas de Topógrafos de la clase 
de terceros del cuerpo de Topógrafos, dotadas con el sueldo 
anual de 1 500 pesetas, que existen vacantes y que actualmen
te son nueve, cuyo número podrá aum entar si ocurriesen nue
vas vacantes antes del día en que se haga la calificación defini
tiva de los ejercicios de oposición, ó dism inuir en el C3So de 
que antes del citado día hubieren de ingresar en número algu
no ó algunos de los Topógrafos terceros que se encuentran en 
situación de supernumerarios. Los ejercicios de oposición ten 
drán lugar con arreglo á la instrucción aprobada por S. M. en 
la citada fecha, y al programa que lo fué por otra Real orden 
de Ti de Marzo ue 1884, y que á continuación se insertan.

Madrid 21 de Noviembre de 4883.<=E1 Director general, 
Carlos Ibáñez.

u v s v b u c c i o n

SO BRE E l, MODO Y FORMA CON QUE IIAN JDE V E R IFIC A R S E  LOS E J E R 

CI C OS DE OPOSICIÓN Á L A S PL A ZA S DE TOPÓGRAFOS TERC ERO S  

V A C A N T E S EN  EL  CUERPO DE E S T E  NO M BRE

Art ículo 4.® Los individuos que soliciten tomar parte en los 
ejercicios de oposición acreditarán que reúnen Jas circunstan
cias siguientes:

Ser españoles.
Haber cumplido la edad de 18 años y no exceder de la de 80, 

en el día 31 de Marzo de 1887.
No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras condiciones se acreditarán con la partida 

de bautismo, y Ja últim a por medio de una certificación de la 
Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2.® Las instancias documentados se dirigirán al Direc
tor general del Instituto Geográfi o y Estadístico hasta el 
día 31 de Marzo de 4887, á las c nco de la tarde; cu la inteli
gencia de que no se adm itirá solicitud alguna que se presente 
pasado este plazo.

Art. 3.® El día 4 * de Abril de 4887, á las doce áe la m aña
na, se presentarán los opositores en el local del Institu to  para 
sufrir un reconocimiento de robustez física por un Médico 
nombrado al efecto por el Director general, debiendo ser des
echados los individuos que, á juicio do aquél, no resulten ú t i 
les para el servicio.

Art. 4° Terminado el reconocimiento físico, tendrá lugar 
un sorteo entre los aspirantes que hayan sido declarados ap 
tos, el cual determinará el orden en que deben verificar los 
ejercicios.

Se entenderá que renuncian á tom ar parte en los ejercicios 
de oposición,y perderán por lo tanto su derecho, los aspirantes 
que no se hayan presentado al reconocimiento físico, corno 
también los que se encuentren ausentes en el momento del 
sorteo.

Art. 5.® Los exámenes de oposición se verificarán precisa
mente por m aterias en el orden guíente:

Aritmética.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría plana.
Elementos de Topografía.
Gramática castellana y Escritura.
Dibujo lineal y topográfico.
Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles nece

sarios para la escritura y el dibujo, excepto el papel, que les 
será facilitado.

Art. 6.® El opositor secará á Ja suerte dos bolas numeradas 
de la m ateria sobre que verse el examen, leerá en alta voz la 
parte que á dichos números corresponda en el programe, con
cediéndosele por cada una 30 minutos para disponerse á su ex
plicación, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras en la 
pizarra, y otros 30 para explica,? las preguntas ó teorías conte
nidas en ella.

Art. 7.® Ei opositor que no fuere aprobado en una de las 
m aterias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8.° Ei opositor que no se presente á verificar un exa
men en el día en que fuere citado, y durante el tiempo en que 
el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á con
tinuar tomando parto en los ejercicios cualquiera que sea la 
causa que alegue. El que se retire del examen después de h a 
ber secado la bola correspondiente, aun alegando enfermedad 
ú  otros motivos, se entenderá que renuncia y perderá su de
recho á continuar. El que no esté presente al ser llamado á un 
examen por el Tribunal, será vuelto á llamar después del úl
timo de los convocados para aquél día, y podrá hacer su ejer
cicio si entonces estuviere.

Art. 9.® Los ejercicios tendrán lugar públicamente á pre
sencia del Tribunal, excepto los de Escritura, Gramática y Di
bujo, que podrán ser presididos por uno ó más Vocales por de
legación de aquél. Si algún miembro del Tribunal no pudiese 
asistir algún día á los ejercicios de oposición no exceptuados 
en el párrafo anterior, no podrá tomar parte en la calificación 
definitiva de los opositores. El Tribunal no podrá constituirse 
sin la asistencia de tres Vocales por lo menos.

Tanto las citaciones como los anuncios que puedan in te re 
sar á les opositores se fijarán oportunamente en un cuadro 
colocado en la portería de la Dirección general.

Art. 10. Terminados los ejercicios de oposición, el Tribunal 
formará una relación que comprenda un número de opositores 
igual al de las plazas vacantes en aquél día, ó menor que éste, 
íñ no fuere posible completarle con los aprobados, debiendo 
figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor censura, y por 
el mismo orden en que fueren calificados. El Presidente ele
vará á la Dirección general la correspondiente propuesta con 
arreglo á la relación formada. :

Art. 11. Los que obtengan plaza serán nombrados Topó
grafos terceros con el sueldo anual de 4.500 pesetas; en cuya 
situación verificarán una práctica por espacio de tres meses, 
al cabo de los cuales, previo informe de sus respectivos Jefes, 
el Tribunal que los juzgó censurará sus trabajos. Esta censu
ra  determ inará la calificación definitiva y el orden numérico 
con que deben ingresar definitivamente en el escalafón del 
cuerpo.

Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presente en 
esta segunda calificación, será sustituido en la forma que ind i
ca el art. 3o del reglamento del Instituto Geográfico y E sta - 
oí tico.

Art. 42. Los opositores que sean nombrados Topógrafos 
terceros, entrarán, desde el día en que tomen posesión, á gozar 
de todas las preeminencias y derechos que les concede el r e 
glamento, quedando asimismo sujetos á los deberes y reglas 
en él establecidos.

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Á L A S  P L A Z A S  
DE TO PÓGRAFOS T E R C ER O S

A R I T M É T I C A
4. Definición 6 ideas generales.—Numeración.
2. Suma, resta, multiplicación y división de los núm eros 

enteres.
3. Divisibilidad de los números.—Principios en que se fun

da.—Caracteres de divisibilidad de un número por 2, 5, 4, 25, 
8, 3, 9, 44, 7.—Fórmula general para conocer cuando un n ú 
mero es divisible por otro,

4. Máximo común divisor.—Mínimo común múltiplo.
5. Números primos.—Su investigación hasta un lim ite 

dado.—Determinación del m. c. d. y del m. c. m. por medio de 
los factores primos.

6. Fracciones ordinarias.—Sus propiedades.—Sum a, resta, 
m ultiplicación y división de las mismas.

7. Fracciones decimales.—Sos propiedades.—Suma, resta, 
multiplicación y división de las mismas.

8. Conversión de fracciones ordinarias á decimales y vi
ceversa.

9. Números complejos.—Suma, resta, multiplicación y d i
visión de los miamos.

40. Raíces de los números. —Raiz cuadrada de los núm eros 
enteros, fraccionarios y decimales.—Extracción dé la  raiz cua
drada en menos cíe una parte alícuota de la unidad.

44. Raiz cúbica de los números enteros, fraccionarios y de
cimales —Extracción de la raiz cúbica en menos de una parte 
alícuota de la unidad.

42. Sistema métrico.—Su relación con las antiguas medi
das de Castilla,

43. Razones y proporciones.
44. Regia de tres simple y compuesta.—Regla de interés 

simple.
45. Progresiones por diferencia y por cociente.
46. Logaritmos.—Sus propiedades.—Construcción y uso de 

las tablas de logaritmos.

ALGEBRA
4. Definición é ideas generales.—Cantidades negativas.
2. Suma, resta y multiplicación de cantidades algebraicas,
3. División de cantidades algobráicas.
4. Fracciones olgebráicas.—Exponentes negativos.
3. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.— 

Planteam iento y resolución de las mismas.—Teoría de las des
igualdades.

6. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.—Mé
todos de eliminación por sustitución, por igualación, por re
ducción y por factores indeterminados.

7. Discusión de las ecuaciones de primer grado.
8. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—Reso

lución de las mismas.—Discusión de las raíces.
9. Coordinaciones, permutaciones y. combinaciones.
40. Potencias "de los monomios.— Potencias de un bino

mio.—Fórm ula del Binomio de Newton.
44. Raíces de los monomios.—Potencias y raíces de los po

linomios.
42. Cálculo de las cantidades radicales.
43. Cantidades primas.—Máximo común divisor de dos ó 

más cantidades algebraicas.

GEOMETRÍA
1. Nociones preliminares.— Punto, línea, superficies y cuer

pos.—Medida de las líneas rectas.
2. Angulos.—Rectas, perpendiculares y oblicuas.
3. Teoría de las paralelas.
4.  Circunferencia del círculo.— Rectas en el círculo.— -Sus 

propiedades.
5. Intersección y contacto de circunferencias.—Medida de 

los ángulos.
6. Triángulos.—Sus propiedades y condiciones de igualdad.
7. Cuadriláteros—Sus propiedades y condiciones de ig u a l

dad.
8. Polígonos en general.—Sus propiedades y condiciones de 

igualdad.
9. Líneas proporcionales.—Propiedades del triángulo rec

tángulo.—Propiedades de las secantes y de las cuerdas que se 
conan  en el círculo.

10. Polígonos semejantes.—Cosos y condiciones de seme- 
j a i i z a  de triángulos y de polígonos.

44. Polígonos regulares.—Inscripción y circunscripción de 
los polígonos regulares.—Cálculo de los lados dé los polígonos 
inscriptos en función del radio,

12. Relación de la circunferencia al diám etro.—Rectifica
ción de Ja  circunferencia.

43. Are¿.s en general.—Area del rectángulo, del cuadrado, 
del paralelógramo, del trapecio y del triángulo en sus diferen
tes expresiones.

44. Area de los polígonos regulares, del círculo, del sector 
y  del segmento.—Area de los polígonos en general.

45. Comparación de las áreas.—Trasform&ción de figuras 
en otras equivalentes.

GRAMÁTICA CASTELLANA Y ESCRITURA
El examen de Gramática consistirá en el análisis del trozo 

que el Tribunal designe.
El de Escritura, en la copia al dictado, con claridad y buena 

ortografía.

DIBUJO
Los opositores deberán copiar un modelo de dibujo lineal 

y otro de dibujo topográfico, ambos elegidos por el Tribunal, 
y escribirán con letra itálica las palabras que se Ies dicten.

TOPOGRAFÍA
4. Ideas generales.—Definición y objeto de la Topografía.— 

Su división en planim etría y nivelación.—Estacas, piquetes, 
banderolas, jalones, cuerdas, cadenas, cintas metálicas, rode
tes, trípodes.

2. Alineaciones.—Medición de distancias con la cinta.— 
Problemas que se pueden resolver por medio de alineaciones.

3. Anteojo astronómico.—Estadía.—Su descripción, uso y 
aplicaciones.

4. Escuadras.—Uso, comprobaciones y correcciones.—P ro 
blemas que se pueden resolver con este instrum ento.

5. Pantómetra.--Descripción, uso, comprobaciones y co
rrecciones.—Problemas que se pueden resolver con la pantó
metra.

6. Brújula.—Uso, comprobaciones y correcciones.—Proble
mas que se pueden resolver con este instrum ento.—B rújula 
n ivelan te—Su descripción, uso, comprobaciones y correc
ciones.

7. Levantamiento de planos por alineaciones,—Levanta

miento de planos con la escuadra.—Escalas.—Croquis y des
arrollo del trabajo en gabinete.

8. Levantamiento de planos con la brújula y con la pantó
m etra.—Trasportadores.—Registros de campo, y desarrollo 
del trabajo en gabinete.

9. Plancheta.—Su descripción, uso, comprobaciones y co
rrecciones.—Levantamiento de pianos con la plancheta.

40. Parcelario rústico y urbano-^D iferentes maneras de,«, 
ejecutarlo.

44. Nivelación.—Principios fundamentales.—Superficies de 
n iv e l—Cotas.—Nivelación simple y compuesta.—Determina
ción de las cotas y de la.s,altitudes.

42. Nivel de perpendículo.—Nivel de agua.—Descripción, 
uso, comprobaciones y correcciones.—Miras.

43. Nivel de ampolla con anteojo.—Descripción, uso, com
probaciones y correcciones de los niveles de Ertel, Casulla, Se- 
cretán y Kern.

44. Descripción y uso del barómetro de mercurio y del ane
roide.—Nivelación barométrica.

45. Nivelación por ángulos de pendiente.- -Determinación 
y trazado de las curvas de nivel, cualquiera que haya sido el 
instrum ento empleado en la nivelación.

46. Diferentes modos de calcular la superficie de un polí
gono, ya sea con datos gráficos, ya con datos numéricos.—D i
visión de terrenos en partes iguales ó proporcionales.

47.  ̂ Planím etros.—Enumeración de los más usuales.—Des
cripción, uso, comprobaciones y correcciones del planímetro de 
W etü.

18. Señalamiento de mojones y deslinde de térm inos m un i
cipales.—Form a en que se ejecutan por el in stitu to  Geográfico 
y Estadístico.—Sustitución de lindes curvas por rectas sin a l
te rar las superficies colindantes,

49. Copia y reducción de planos.—Compás de proporcio
nes.—Pantógrafo.—-Su descripción, uso, comprobaciones y co
rrecciones.

Las obras que pueden servir para la preparación, sin ex
cluir otras más extensas, son las siguientes:
A ritm é tica ..)
A lgebra ... . .  > Oirodde.
G eom etría!..)

/ Giol y Soldevilla, Sánchez-Tirado.
ThnocwfK ) Instrucciones parólos trabajos topo gráfidos, pu-

1 * ~c * * j blicadas por la Dirección general del Jnstifcu- 
\ to Geográfico y Estadístico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud áe lo dispuesto por la Superioridad, este Gobíer « 

no ha señalado el día 49 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para conservación en 4885-86 de la carretera de 
segundo orden de Málaga á Almería, en esta provincia, por 
ei tipo de 23.316 pesetas 25 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel del sello 41.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que previamente ha de consignarse como g a 
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 per 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
nos, ó bien en.efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

Almería 43 de Noviembre de 4885.=E1 Gobernador, N ico
lás de Castro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . .  d e  último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera de segundo orden 
de Malaga á Almería, en esta provincia, durante el año econó
mico actual, se compromete á tom ar á su cargo el referido ser
vicio, cen sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la cantidad que se ofrezca, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 647—S

En v irtud  de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 49 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de.los acopios 
de m ateriales para conservación en 4885-86 de la carretera de 
segundo orden de Puerto  Lum breras á Almería, segunda sec
ción, en esta provincia, por el tipo de 5.635 pesetas 42 céntimos 
a que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex - 
tendidas en papel del sello 41.°, arreglándose exactam ente al 
adjunto modelo!

La cantidad que previamente ha de consignarse como ga
rantía para tem ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego ei documento que acredite haberlo rea
lizado del modo que previene la referida instrucción.

Almería 43 de Noviembre de 4885.«=^E1 Gobernador, Nico
lás de Castro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
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los acopios para conservación de la carretera de segundo orden 
dePuerto Lumbreras á Almería, segunda sección, en esta pro
vincia, durante el año económico actual, se compromete á tomar 
á su cargo ei referido servicio, con sujeción á. los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será d e s - 
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y ílrma del proponente.) 6-kv-S

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d .o  C iu d a d .  R e a l ,

Sección de Fomento.— Obras públicas*
En virtud de lo dispuesto per la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 42 del próximo Diciembre, á las 
doce del día, para la adjudicación en pública subasta de 
acopios para la conservación durante el actual año económico 
para la carretera de tercer orden de Socuéilamos ¿ Arg&ma- 
silla, en su trozo i.*, bajo el tipo de 15.557 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad, y.en 
mi despacho, en el edificio del Gobierno civil de esta provincia; 
hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además de las 
generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La.cantidad'que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito se liará en metálico-ó bien en efectos de la 
Deuda pública, bajo los tipos que les están asignados por las 
.disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que previe
ne la referida instrucción, siendo de cuenta del rematante sa
tisfacer los derechos de inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  de  M a d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja per lo menos en ICO 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad Real 41 de Noviembre de 4885.—E1 Gobernador, R. 
de Alfaro y Sa&vedra.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Ciudad R etí con fecha l í  
de Noviembre de 1885, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios 
de materiales para la conservación del trozo 1.® de -la carretera 
de tercer orden de Socuéilamos á Argamasilla durante el ac
tual año económico, se compromete á tomár á su dargo dicho 
strvieio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.) 667—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha señalado el día 12 del próximo Diciembre, k las 
doce del día, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios ̂ para la conservación durante el actual año económico del 
trozo 2.® de la carretera de tercer orden de Sccuéllamos á Ar
gamasilla, bajo el tipo de 17.314 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad y en mi 
despacho, en el edificio del Gobierno civil de esta provincia; ha
llándose en ia Fección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuest os detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que además de las gene
rales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo q ue‘se pone á continuación.

La.cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó ^ien en efectos dé la 
Deuda pública, bajo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción, siendo de cuenta del rematan
te satisfacer los derechos de inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 400 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 26 pesetas.

Ciudad Real 44 de'Noviembre de Í885,=«*EÍ Gobernador', R. 
do Alfaro y Saavedra.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Ciudad Real con fecha 44 
de Noviembre de 4885, y de los requisitos y condiciones quc.se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación del trozo 2.° de la carretera de 
tercer orden de Socuéilamos á Argairiasilia durante el actual 
año económico, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 668—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha señalado el día 42 del próximo Diciembre, á las 
doce del día, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios parala conservación del trozo 4.* de la carretera de 
tercer orden de Daimiel á Fuente del Fresno durante el actual 
año económico, bajo el tipo de 42.458 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebraré en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad y en 
mi despacho, en el edificio de este Gobierno civil; hallándose 
en .la’Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, lo§ presupuestos detallados y los pliegos de condicio

nes facultativas y económicas que además de las generales h%n 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que se pone a continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g aran 
tía para lom ar parte en la subasta- será el 4 por 400 ¿el p resu
puesto.

Este depósito se hará en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública 4bejo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del inodo que previe
ne la referida instrucción, siendo de cuenta del rem atante 
satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos 
en 400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id ia 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad Real 44 de Noviembre de 4885.=Ei Gobernador, R. 
de Alfaro y Saavedra.

Modelo de ■proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno de la provincia de Ciudad Real con fecha í4 
de Noviembre de 4885, y de ios requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación durante el actual año econó
mico del trozo 4.® de la carretera de tercer orden de Daimiel á 
Fuente del Fresno, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  #

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución-de las obras.) 669—S

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Mariano Pons y Espinos, Gobernador civil de esta pro
vincia, etc.

Hago saber que anulada la subasta de acopios para la con
servación de la carretera de primer orden de Bailen.á Málaga, 
prim era sección, por haber aparecido con una equivocación el 
tipo de la subasta anunciada en el Boletín oficial de 44 de Oc
tubre anterior, núrn. 236, he dispuesto señalar nuevamente para 
el indicado acto ei día 44 del próximo Diciembre, á la  una de 
su tarde, ante este Gobierno de provincia, bajo su tipo da con
tra ta  da 46.876 pesetas'82 céntimos, bajo las mismas condicio
nes insertas en el referido Boletín oficial de 44 de Octubre, nú
mero 236, y G a c e t a  d e ,  M a d r id  de 44 del mismo y modelo de 
proposición puesto á continuación.

Granada 47 de Noviembre de 4885.MEÍ Gobernador, Ma
riano Pons y Espinó^.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e . . . « . , enterado del anuncio publicado con 

fecha 47 de Noviembre, del corriente año, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta  de los acopios de conservación de la carretera de primer o r 
den de Bdilén á Málaga, prim era sección, se compromete to 
m ar á su cargo la conservación de la misma, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana» 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese detalladam ente la cantidad do 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se- compromete 
á la ejecución de las obras, así como las que no se presenten en 
papel sellado d© la clase 41.a)

(Fecha y ílrma del proponente.) 674—S

D. Mariano Pons y  Espinos, Gobernador civil de esta pro
vincia, etc.

Hago saber que publicada, en el Boletín oficial.■ de esta p ro 
vincia, con fecha 44 del corriente, la suspensión de la subasta 
para los acopies de conservación de la carretera de tercer o r 
den de Lo ja  á Torre del Mar, por haberse señalado por equivo
cación del citado periódico oficial de 46 de Octubre anterior, 
número 240, para el día 47 dei corriente, en discordancia con 
lo dispuesto y con el anuncio publicado en la G a c b t a  d e  M a 
d r id  de 47 del mismo mes, he dispuesto señalar nuevamente 
para el indicado acto el día 44 del próximo Diciembre, á la una 
y media de su tarde, ante este Gobierno de provincia, finjo el 
tipo de contrata de 42.762 pesetas 44 céntimos, bajo las mis 
mas condiciones insertas en el referido Boletín de 46 de Octu
bre, nuil!. 240, y G a c s t á  d e  M ad b id  de 47 del mismo y modelo 
Üe.proposición puesto á continuación.

' Granada 47 de Noviembre de 4885.^-El Gobernador, Ma
riano Pons y Espinos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 47 de Noviembre del corriente año, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera de te r
cer orden de Loja á Torre del Mar, se compromete tom ar á 
su cargo la conservación de la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la eantid&d de.......

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete ú la ejecución de las obras, así como los que no se pre
senten en papel sellado de la clase 41.a)

(Fecha y firma del proposenie,) 875—S

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H uesca .
Sección de Fomento.—Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licite dores la. su
basta verificada en este Gobierno de provincia el día 28 de Oc- 
tubre últim o para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación dorante el año eco
nómico áe 4885 á 86 de la carretera de tercer orden de Jaca 4 
E l Grado por Boltaña, trozo de Naval á El Grado, he dispuesto 
se celebre una segunda el día 4.® de Diciembre, á las doce de bu 
m añana, por el presupuesto de contrata, que asciende á la can
tidad de 4636 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 d e  Marzo de 4852 en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
'conocimiento del público, el presupuesto detallado y Ies plie

gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en todo al presente modelo, y deberán extenderse en 
papel timbrado de la clase 44.% con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de 42 de Enero de 4883.

La cantidad que ha da consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
mencionan o presupuesto, cuyo depósito podrá hacerse en m e
tálico o acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los térm inos prescritos por la referida 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pe
setas, y quedando las demas á voluntad de ios lidiadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuesta del rem atante el pago de la inserción áe este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial.

Huesca 46 de Noviembre de 1885.==.-Ei Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo áe proposieión.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de ia provincia de Huesca con fecha. . . . .  d e .........
de 4885, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta de lo's acopios deVmueriales 
con destino á la conservación de la carretera de tere r orden 
de Jaca á El Grado por Boltaña, trozo do Naval á El Grado, se 
compromete á tem ar á su cargo los mención a dos acopios, con 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y íUnamente el tipo fijado; pero aovirt'endo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en letra, por la que se compromete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dol proponente.) 676—S

Gobierno de la provincia d e  Soria.
Sección de Fomento.— Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octu
bre último, he acordado señalar el día 24 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de los materiales necesarios 
para la conservación de la carretera de segundo orden de Va~ 
lladolid á Soria, cuyo presupuesto de contrata asciende á 47.484 
pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
:pera conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del total á que asciende el p re
supuesto, en. dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prevenidos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 425 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores con ta l 
que no bajen de 25 pesetas.

Soria 43 de Noviembre de 4885.—El Gobernador, Rafael 
San Martín de la Vaia.

Mode Jo de proposi eión.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de . . . y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio
de acopios pava ia conserve eión de la carretera de orden
d e    se compromete á tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por ia cantidad de pesetas.. . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que será desechada 
teda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que-se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
N ota, Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 

de 4875, será de cargo del contratista el pago de los derechos 
del anuncio en la G aceta  y B oletín  oficial. 632—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
últim o, he acordado señalar el día 21 de Diciembre próximo, á 
las ¿eco de su mañana, pora la adjudicación en pública subas
ta  dei servicio de los acopios de materiales necesarios para la 
conservación de la carretera de segundo orden de Burgas á 
Soria, cuyo presupuesto de contrata asciende á 43.018 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Mtrzo de 4852 en  este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento dei público, el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será ei 4 por 400 ¿el to tal á que asciende el pre
supuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse & cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E« el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita 
ción abier-a en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 42o pesetas» 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores con-tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Soria 43 de Noviembre de 4885.—E1 Gobernador, Rafael 
San Martín de la Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del enuncio publicado

con fecha. . . . .  d e . . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para la conservación de la carretera d e . . . . .  orden
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d e . . .  » se compromete á tomar á su cargo el referido servi
do , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de p e s e ta s ,.. . .  céntimos.

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
.lisa y llanamente ei tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra., por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 
N o t a .  Con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre 

de 1876, será de cargo del contratista el pggo de los derechos 
del anuncio en la Gaceta y Bohtin oficial. 634—S

Gobierno da la provincia ck f*©nae!.
Sección de Fomento—Carreteras.

En virtud do orden de La Dirección general de Obres públi
cas, este Gobierno ha señale do el día i 9 do Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer orden de Al colea del Pinar á Tarragona, 
sección primera, durante el año económico actúa!, cuyo presu
puesto de contrata im porta la cantidad de 4.486*24 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de ¿852 en este Gobierno, y ante mi 
autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta provincia, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y pliegos do condiciones económicas y facultativas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la cíase 11.a, arreglándose exactamente ai mo
delo que á continuación so publica , y la cantidad que ha de 
consignarse previamente corno garantía para tomar parte en 
la subasta será el 4 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una. se
gunda licitación abierta en los términos prevernos en ia citada 
instrucción; fijándose la pr'm era puja en 100 p: setas por lo 
menos, y quedando las demás á voluntad de lo -5 lidiadores 
siempre que no bajen de 2o pesetas.

Teruel 17 de Noviembre de 188o.—El Gobernador interino, 
Tomás Fábregas.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 17 de No
viembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
ges para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de Aíeoiea del 
P inar á Tarragona, primera sección, en la parte correspondiente 
á  esta provincia, durante el año económico ac tu a l, se compro
mete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; adviertiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 679—S

D iputación provincial de Burgos.
Comisión provincial.

En el día 22 de Diciembre próximo, y hora de las dos de la 
tarde, se celebrará subasta sim ultánea en Madrid en la Direc
ción de Administración local (Ministerio de la Gobernación), y 
en esta ciudad, en el salón de actos de la Diputación provin
cial, para la contratación del sum inistro del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia desdo el siguiente día al en que 
se notifique la adjudicación definitiva al contratista; hasta" el 
SO de Setiembre de 4886, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Burgos 29 de Octubre de 488o.=EI Vicepresidente, Alejan
dro Berdugo.—Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, A n
tonio Azpiroz.
Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha de 

suministrarse á la casa provincial de Beneficencia de esta 
ciudad, desde el siguiente día ai en que se notifique la adjudi 
cación definitiva al contratista hasta el 30 de Setiembre d?, 
4886, ambos inclusive.
4.a El suministro diario se divide en dos clases, á saber: 
Racionado de los acogidos sanos.
Idem de .los enfermos,.

2.a Para los acogidos sanos.

Almuerzo.
Un pan de 36 onzas, ó sean í ‘035 kilogramos para cada 10 

acogidos.
Dos libras, ó sean 920 gramos de aceite para cada 100 aco

gido?.
Sai, pimiento dulce y ajos necesarios para una sepa.

Comida de medio día.
Un pan de 36 onzas, ó sean i ‘035 kilogramos por cada dos 

acogidos como ración diaria.
Dos onzas, ó sean 58 gramos de carne de vaca de la mejor 

calidad que se expenda en el mercado público.
Dos onzas, ó sean 58 gramos de garbanzos para cada 

acogido.
Ocho onzas, ó sean 230 gramos de patatas por ídem.
Un cuarto de onza, ó sean 7 gramos de tocino por ídem. 
Cebollas, sal y demás espacias necesarias para su condi

mentación.
En los cinco meses de Mayo á Setiembre inclusive entrega

rá el contratista una onza, ó sean 29 gramos de arroz en vez 
de las echo de patatas.

Cena.
Los limes, miércoles y sábados seis onzas, ó eean 173 gra

mos de patatas; una onza, ó sean 29 gramos de arroz, y media 
onza, ó sean 14 gramos de tocino por persona.

Los martes y viernes dos onzas, ó sean 58 gramos de arroz, 
y media onza, ó sean 14 gramos de -tocino per persona.

Los jueves y domingos aceite par?, la sopa t n la misma 
cantidad que Ja de la mañana.

En los cinco meses de Mayo á Setiembre inclusive, en vez 
de las patatas, será la cena ele dos onzas, ó sean 38 gram os de 
alubias, y una onza, ó sean 29 gramos de arroz con la misma 
cantidad de tocino que en los días lunes, miércoles y sábados.

3.a Para los acogidos enfermos.

Ración entera para comida y cena.
Onza y media, ó sean 43 gramos de garbanzos.
Doce onzas, ó sean 34o gramos de carne.
Una onza, ó sean 29 gramos de tocino.
Un cuartillo, ó sean 504 mililitros de vino*

Media ración posa comida y eenu*
Una onza, ó sean 29 gramos de garbanzos.
Media onza, ó sean 14 gramos de tocino.
Seis onzas, ó sean 173 gramos de carne.
Medio cuartillo, ó sean 252 m ililitros de vino.

Desayuno.
Media onza, ó sean 14 gramos de aceite.
Especias necesarias para una sopa.
En cambio de esta se dará:
Una onza, ó sean 29 gramos de chocolate de 4‘73 pesetas 

libra, fiTü pese i as kilogramo, ó un huevo.

Pan.
Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de los 

enfermos cuatro huevos y una o-ozs, ó sean 29 gramos de cho
colate además dei desayuno, y también podrá en trar en su 
composición otras sustancias adecuadas ai estado del paciente, 
buscando siempre la equivalencia de los valores.

4.a Ei contratista entregará, si se le reclama, hasta 20 cuar
tillos, ó sean 10983 litros de vino de buena calidad, que se le 
pegarán á razón de 18 céntimos de peseta, ó sean 36 el litro.

3.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 
tu  basta han de ser por cada ración de acogido sano 40 cénti
mos de peseta y 80 por cada uno de los enfermos.

0 .a El tipo lijado á la ración de enfermo es el término me
dio entre el valor de ia ración entera, el de las medias y el de 
las dietas, y por lo tanto todas ellas se satisfarán al mismo 
precio.

7 / Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. E i pimiento será de 
cascarilla de primera, y la sal lim pia y que no hubiese servido 
para salazones,

8.a E l tocino deberá estar sabido al menos con un mes de 
antelación al día de la entrega.

9.a Ei pan será de trigo blanquillo de primera clase, como 
lo que se expenda en la plaza, y se recibirá al peso de 36 on
zas, ó sean 1*035 kilogramos por cada pan.

10. Los garbanzos serán de cochura, sin remojar y de ta 
maño regular.

4í. El arroz será valenciano, de .tres pasadas.
12. El aceite de Andalucía, de buena calidad y que no ten

ga mal gusto.
13. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en me

tálico ó en efectos públicos que representen el valor, según la 
últim a cotización,

coameiON&s generales-
1.a Diariamente se reclamarán por el establecimiento las 

especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de la 
subasta. Una papeleta del Médico determ inará los enfermos 
que haya en la casa y la clase de alimentación que ha d& en
tra r en la ración de cada uno de ellos, á fin de que el contra
tista entregue las especies necesarias, en cuyo número no se 
incluyen les vinos generosos, refrescos, bizcochos y medicinas, 
cuyos gastos se pagarán separadamente por la Administración

2.a En la hora designada el contratista hará la entrega de 
las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la casa 
provincial de Beneficencia á presencia dei Director y de uno de 
los facultativos del establecimiento, los cuales expedirán re
cibo por duplicado á favor del contratista, el que seguidamen
te presentará uno de estos en la Decretaría de la Exorna. Di
putación provincial, dejando á la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquellas,

3.a La Administración se reserva el derecho de no adm itir 
las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y el con
tra tis ta  queda obligado á entregar otras con arreglo á la con
trata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á la Co
misión provincial ó á la Diputación si estuviese reunida en el 
término de 24 horas, la cu -1 resolverá por sí, ú oyendo á peri
tos; pero entendiéndose que sus resoluciones en esta m ateria 
serán ejecutivas sin ulterior recurso gubernativo. Además po
drá la Corporación provincial imponer al contratista en t&Jes 
casos una indemnización de 50 á250 pesetas, que pagará en el 
término de 24 horas, y que si no lo hiciese se deducirá dé la 
fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora desig
nada por la Comisión provincial las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó aquellas que fuesen desechadas 
por do reunir las condiciones del contrato, la Administréción 
del establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado los 
géntros que necesite hasta el completo de las raciones, cuyo 
gasto se l\ará con los fondos que el contratista tenga cláMos en 
fianza, quedando obligado á reponer ésta en la parte que falte 
dentro del plazo de 10 días. La Administración puede, si lo 
cree conveniente, deducir estos gastos en las liquidaciones men
suales.

3.a El contrato se hará á riesgo y ventura sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el rem atante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedim iento.adm inistrativo, com
prometiéndose ei contratista á renunciar todo fuero y privile
gio, salvo el derecho para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa.

6.a La contrata durará desde el siguiente día al en que se 
notifique la  adjudicación definitiva al contratista hasta el 30 
de Setiembre de 1886, ambos inclusive.
|^7 .‘ La Administración se obliga á pagar el número de ra 
ciones consumidas en un mes, según liquidación que se prac
ticará durante el mes seguiente, y ene! caso de retrasar el pago 
más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abono de 
un 6 por 100 de interés anual ó á rescindir el contrato.

8.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capi
tal bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haga sus 
veces, en el salón de actos de la Diputación provincial, y en 
Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las re- 
g á s  siguientes:

1.a Los pliegos en que se formulen las proposiciones se en
tregarán cerrados al Sr. Fres dente, á la vista del público den
tro  del término de media hora, á contar desde el momento en 
que se anuncie que puede presentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acredite haber consignado el de
pósito provisional de 5.000 pesetas en 3a Caja general de Depó
sitos ó en la sucursal de la misma en esta provincia.

2.a Los pliegos se num erarán por el orden que se presenten 
después de exigir que el portador de cada uno firmo en )a c u 
bierta.

3.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse por 
ningún pretexto ni motivo.

4.a Concluida la entrega de los pljegos, procederá el P resi
dente á abrirlos por ei mismo orden de numeración, y leerá 
las proposiciones en a lta  voz, las cuales eerán publicadas 
más por el Notario, tomando nota de cada una de ellas,

5.a L& adjudicación provisional ce hará á favor de la pro 
posición más ventajosa, y en $] caso de empate se abrirá  lic i
tación oral por término de diez m inutos entre los que hayas 
presentado los pliegos que motivan ésU* Si no se hicieran pu 
jas, se adjudicará ei servicio ai firm ante del pliego que antes 
se hubiere presentado, según numeración.

6.a Hecha la adjudicación provisional se* conservarán los 
documentos de depósitos consignados por los lid iadores, y se 
devolverán después de que se haya hscho la adjudicación defi
n itiva al mejor postor.

 ̂9.a Luego que la adjudicación provisional del rem ata haya 
sido aprobada, el contratista aum entará el depósito con el ca
rácter de definitivo hasta el 15 por 400'del valor de la subasta, 
suponiendo el número de 550 acogidos, y antes del otorga
miento de la escritura, la que deberá hacerse dentro del tér-^ 
mino de 40 días, á contar desde el que se comunique la ap ro 
bación^ definí ti va. Una copia fehaciente de esta escritura se en
tregará en la Secretaría de la Diputación.

•10. Todos los gastos del rem ite, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia son 
de cuenta del contratista.

41. Las preposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 11.* y escribirse con letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie, y con sujeción al siguiente

Modelo.
D .. . . . ,  vecino d e    enterado de las condiciones publi -

cadas, las cuales acepto, me comprometo á sum inistrar el r a 
cionado que se necesite en la casa provincial de Beneficencia 
á los precios siguientes:

Ilación de acogido sano, á    (aquí La cantidad sin e n 
miendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vigente sistema 
monetario,)

Ración de acogido enferm o. . . . .
(Fecha y firma del interesado.) 

Aprobado por la Comisión, el Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo. 623—S

A dm inistración  del Gerre© . central*
DÍA 20.

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm, 276 Albert Dar agón.—San Sebastián.
277 Alejandro Caballero.—Valle-cas.
278 Anastasio Tirado.—Almadén.
279 Antonio Caparros —Vera.
280 Alfonso Rubio.--Béjar.
281. Carmen Parreño.—Falencia.
282 Eugenio Velasco.—Guadalajara.
283 Emilia García.—Salamanca.
284 Francisco Cobela.--Picolo.
285 Juan Morias.—Avila.
286 José Bravo.— Chinchón."
287 Jesús Rodríguez.—Falencia.
288 Lope Lorenzo. -Fuentesaúco.
289 Leopoldo Quílez.—Alcalá.
290 Martín Hernando.—Aranzo.
291 Ramón Gómez.—Sin dirección.
292 Ricardo B astrán.—Gerana.
293 Remigio Villaverde.—Melque.

Madrid 21 de Noviembre de 4885*=E1 Administrador, B. 
Romero Leal.

Gabinete central de T elégrafos,
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

d í a  21

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.

Valencia   ..** Betriáo.—Montera, 44.
G ijón .. . . . . .  Freise.
P a r ís . . . . . . . . . . .  M&raver.—Corredera Baja.
Guadix . . . . . . . . .  Manuel Sancho.—Alcalá, 47 duplicado.
M arín ,.  José Ucha Ares Terrón.
Torrevieja..■*.... José Blaque.—San Nicolás, 61 
Barcelona Fontana.—Silva, 46, segundo (ausente).

Noroeste.

Alcalá H enares. .  José Alonso.—Calle Fernández de los Ríos, 1, 
Barrio Valle Hermoso.

Este.

E c ija .....................Angel Bernal.—Columela, 6, bajo.

Madrid 24 de Noviembre de 4885. =  Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

A dm inistración  de H acienda de la  p rovincia  
de Pontevedra.

A las once de la mañana del día 47 de Diciembre próximo, 
bajo mi presidencia, con asistencia de los Sres. Jefes de Ha
cienda, Jefe de la Comandancia de Carabineros y ante Notario 
público, dará principio la subasta de las obras de reparación 
en el bote Bizarro  que presta servicio en el puerto de Vigo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustados 
al modelo que se expresará, debiendo ser acompañadas del res
guardo que acredite haber consignado como depósito provisio
nal el 2 por 400 sobre la cantidad de 484'Ql pesetas á que as** 
ciende el presupuesto de la obra de que se tra ta , la que se vit
rificará con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones 
cultativas y económicas que han de regir en la contrata, y se» 
hallan de manifiesto en la Contaduría de Hacienda para 
los que quieran tom ar parte en la referia a subasta.  ̂ ^

Pontevedra 47 de Noviembre de 1885.—El Adminisfcf&dicvsj 
de Hacienda, Antonio Mosquera.

Mode'o de proposieim.,
D. N. N„ vecino d e . . . . . ,  con cédula personal qm acompa

ña, se obliga á ejecutar las obras de reparación en el bote, F i-  
ztirro, del puerto de Vigo, en la cantidad d e . . . .  * (pesetas y 
en letra) con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones 
que se mencionan en el expediente de referencia..

(Firma dei interesado), 678—S
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A las doce de la m añana del día 47 de Diciembre próximo, 

bajo mi presidencia, y con asistencia de los Sras. Jefes de H a
cienda, Jefe de ia Comandancia de Carabineros y ante Notario 
público, dará principio la subasta de las obras de reparación 
en la falúa Cortés, que presta servicio en el puerto de Vigo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustados 
al modelo que se expresará, debiendo ser acompañadas del res
guardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional el 2.por ICO sobre la cantidad de 322 pesetas á que as
ciende el presupuesto de la cbra de que se trate , la que se ve
rificará con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata, y se 
hallan de manifiesto en la Contaduría de Hacienda de esta 

rovineia para todos los que quieran tomar parte en la referí* 
a subasta.

Pontevedra 17 de Noviembre de 488o.==El Adm inistrador 
de Hacienda, Antonio Mosquera.

Afodelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , con -cédula personal que acompa

ño, se obliga á ejec Tar las obras de reparación en ia falúa
Cortés, del puerto de Vigo, en la cantidad de (pesetas y
en letra) con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones 
que se mencionan en el expediente de referencia.

(Firma del interesado). 677—S

Sucursal del Banco de E spaña en Sevilla.
Por acuerdo del Consejo del Banco de España, y U jo  las 

condiciones que se expresarán, se sacan á; pública subasta las 
fíncas enclavadas en la villa de Luiñana, procedentes de al
cances, cuyo detalle es el siguiente:

Una casa- conocida por la del Escribano, situada en la plaza 
pública, con un artefacto de moler trigo.

Un pedazo de tierra , de cabida de tres y media fanegas.
Un trance de tierra, de cabida de 11 fanegas, de las que 

seis aranzadas son..-de olivar y las restantes incultas y mon
tuosas. ^

Una estacada de olivar, de cabida de dos fanegas, seisrcele
mines y tres cuartillas.

Y otra estacada de olivar, de cabida de dos fanegas.

CONDICIONES

4.a Se admiten toda clase de proposiciones hasta el día 24 
de Diciembre próximo.

2.a Pueden hacerse las proposiciones directam ente á la De
legación general del Banco de España.

3.a El Banco queda en libertad de aceptar ó desechar las 
proposiciones que se le hagan.

4.a Pueden hacerse proposiciones á plazos, con tal que no 
excedan de cinco años el to tal de éstos y la completa extinción 
del importe de las lucas.

5.a Serán de cuenta, del comprador todos los gastos de la 
adquisición de la finca desde la escritura m atriz inclusive.

Y 6.a Si la adquisición fuese á plazos, abonará el interés 
del 6 por 400 anual por demora hasta el completo pago de la 
finca.

Sevilla 41 de Noviembre de 1885.—Ei Director, Eduardo 
áe No. X—635

Junta económica del Parque áe Artillería de B urgos.
Debiendo proccclerse á la venta en pública subasta de los 

restos incompletos de 32 tiros de seis muías, cinco de cuatro, 
93 monturas, 52 atalajes, cinco collerones y dos violines in ú ti
les por haber prestado el servicio reglamentario y ser declara- 0 
dos de desecho, se avisa al público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los que gusten interesarse en la 
licitación que tendrá lugar á las doce del día 22 de Diciembre 
del corriente año ante la Junta- económica de este estableci
miento, bajo las condiciones señaladas en el pliego que se h a 
llará de manifiesto todos los días no feriados en las oficinas del 
mismo para ser examinado.

Las proposiciones se redactarán en papel del sello 11,®, con 
arreglo al modelo adjunto. - 1

El precio límite de los efectos que- Se enajenan é importe de 
las cartas de pago para en trar en licitación es el siguiente:

Por la totalidad de los efectos que se enajenan, 2,300 pese
tas —Importe del depósito de la carta de pago, l io  pesetas.

Burgos 47 de Noviembre de 4885.= El Jefe del Detall, Ra
món García E spínola.=V .# B.#=*E1 Director, Manuel Corsini.

Modelo d$ proposición.
D. N. N., vecino d e .........   según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia d e , , . . n ú m . . . . . ,  y del pliego de condiciones para la 
enajenación en subasta pública de los tiros, atalajes v m ontu
ras incompletos é inútiles, se obliga á ia compra -de" los m is
mos por el precio de (,tantas pesetas en letra), á cuyo
efecto acompaña como resguardo á responder de su compra- 
mis© el talón del depósito hecho en la Sucursal de esta pro
vincia por valor de (tantas pesetas en letra), según p re
viene la condición 5.a de las del pliego, á cuyo cumplimiento 
me obligo.

(Fecha y firma del*proponente.) 653—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c ió n  al d e  M ila g ro s , A ran  da.

En virtud de providencia dictada por esta Alcaldía en el 
expediente instruido contra Andrés Daniel Sóez y Sáiz, natu
ral de Silio, hijo de Pedro y de Valentina, quinto por este pue
blo con el núm. 5 del'primer reemplazo del año actual, por no 
haberse presentado á su ingreso en Caja ni en los días 16 de 
Mayo y 4 de Julio últimos, plazos señalados por la Eexma, Co
misión provincial de Burgos, por lo cual.se le ha declarado 
prófugo, se hace público por medio del presente á fin de que 
los dependientes de las Autoridades y de la Guardia civil pro
cedan á la busca y captura del mencionado prófugo Andrés 
Daniel Sáez y Sáiz, y en el caso de ser habido le conduzcan 
con toda seguridad á disposición de esta Alcaldía.

Milagros 48 de Noviembre de 1835.=El Alcalde, Matías 
Ulloa, 866—M

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  BuJalance.
D. José León y Notario, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que en expediente ejecutivo de apremios que se 

sigue ante esta Alcaldía por airases de territorial y del im 
puesto equivalente á la sal, contra los herederos del Presbíte
ro D. José María de la Torre y Díaz, que fué de esta vecindad, 
se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia.—En la ciudad de Bujalance, á 9 de Novieitt*

bre de 4886: habiendo visto con detención el expediente que se 
Sigue contra D. José María de ia Torre, Presbítero, hoy sus he
rederos, por atrasos de las contribuciones directas respectivas 
al año económico de 1883-84.

• Y resultando que con fecha 15 de Junio último fueron em 
bargados por el comisionado que suscribe tres pedazos de oli
var, radicantes en este término, el uno al pago do las Atalayas, 
con cabida de una fanega y seis celemines de cuerda; otro en 
el pago de Zorreras, con 40 celemines de cabida, y el otro en 
el pago de Siete Revueltas, con ocho celemines de cuerda:

Resultando que entendido el procedimiento con D, Pedro 
Romera Laines y D. Antonio Lara Román, de esta vecindad, 
autorizados competentemente por loa nuevo herederos del deu
dor por medio de escrituras de poder, cuyos nombres so d i
rán más adelante:

Resultando que anunciadas las tres lineas de primer rem a
te para el día 47 de Julio último por las dos terceras partes de 
su capitalización, fué desierta la subasta por falta do Imita
dores:

Resultando que s nuncio da de nuevo de- segundo y último 
rem ate para el día 5"de Agosto del presente año, con baja de 
3a tercera parte de su retesa, tampoco tuvieron efecto por falta 
de postores, anunciándose en e-1 mismo acto por el importo de 
los débitos y costas que se persiguen, según tiene establecido 
la instrucción del ramo á que está sujeto el procedimiento del 
año de que proceden los débitos; siendo rem atadas todas tres 
fincas á últim a hora por Antonio Cantarero Bordillo, do esta 
vecindad, por el importe de los débitos y costas que se per
siguen:

Resultando que del testimonio do declaración de herederos 
abintestado expedido per el.Escribano de actuaciones I). Pedro 
Cantó García en 40 de Agosto último y preso?dado ai.te esta 
A’cáldía, fueron declarados herederos por el Sr. Juez de p r i
mera instancia de este partido en auto de 6 de Enero de 1884 
del deudor D José María de la Torre y Díaz, Presbítero, sus 
sobrinos José, Antonio y Miguel Martín de la Torre; José, S e
bastián y María de la Cabeza de la Torre Martín; María del 
Carmen y Gracia Linares de la Torre y María del Mar Montoro 
de la Torre, con la cualidad'de sin perjuicio de tercero de igual 
ó mejor derecho;

' Y considerando que para llevar á efecto la oportuna escri
tura, de compra venta en favor del rem atante ó inscripción de 
las fincas en el Registro de la propiedad a nombre de lo -j citados 
nueve herederos, así como también su formación de títulos, se 
necesita la competente autorización de los interesados ó na
cer*® en su rebeldía de oficio, según tienen establecí ¿o las in s
trucciones del ramo:

Considerando que los referidos nueve herederos declarados 
se ignora en el día su domicilio y punto en que residan; pu- 
blíquense los correspondientes edictos, insertándose además en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  citándoles y  emplazándoles para que en 
el término de 15 días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación en dicha G a c e t a ,  se personen dichos nueve. herederos 
ó quien Ies representen legalmente en esta Alcaldía á ejer
citar sus derechos, asi como también á la formación de títu los 
de las fincas rematadas y otorgamiento de las oportunas escri
turas de compra venta en favor del rem atante ó de I?* perso
na que éste las ceda si le conviniese; apercibidos que tr&scu 
rrido dicho plazo sin haberse presentado se harán y  otorgarán 
de oficio en su rebeldía por esta Alcaldía y  la recaudación, sin 
necesidad de nueva citación y emplazamiento.

Así lo mandó y firma el referido Sr. Alcalde,- de que yo el 
Comisionado eertifico.»José León y Notário.*=Por su m anda
do, Juan Ruiz.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
hace público por medio del presente, íirnudo  y sellado por 
dicho Sr. Alcalde en Bujalanee á 44 de Noviembre de i 885.=  
José León y N otario .= E l Comisionado, Juan Ruiz. 488—P

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  D on B e n ito .

D. Diego Fernández Calderón, Alcalde por S. M. de esta 
ciudad..

Hago saber que el Ayuntamiento que me honro presidir 
en unión de la asamblea de Vocales asociados en sesión e x 
traordinaria del 48 del corriente, ha acordado public r las va
cantes de las cuatro plazas de Médicos G rú janos titu lares de 
e-ta población, dotadas con el haber de 750 pesetas anuales 
cada una, pagadas por mensualidades vencidas del presupuesto 
municipal, cuyas vacantes se han de proveer entre los Profe
sores de.Medicina y Cirugía que lo soliciten bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. La duración del contrato será por el térm ino 
de dos años, á contar desde el día de la toma de posesión. El 
anuncio será por término de 25 días, á contar desde el 20 del 
actual, dentro del cual se adm itirán las solicitudes que se pre
senten.

Don Benito 18 de Noviembre de 488o.=E! Alcalde, Diego 
Fernández.=~=EL Secretario, Fernando Ramas. 865—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ia s de lo  c r im in a l.

ALCALA DE HENARES
Por el presente se cita y llama á Antonio Rodríguez Villa- 

seca, alias el Sordito, de 35 años de edad, viudo, jornalero, ve
cino del Real Sitio de Aranjuez, cuyo actual paradero se ig- 
ñora, para que comparezca ante este Tribunal el día 4 de Di * 
ciembre próximo, á las doce de su mañana, en que comienzan 
las sesiones del juicio oral y público en causa que contra el 
mismo se sigue por robo, pues así está acordado por los sabo
res que componen dicho Tribunal; advirtiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la Audiencia de Alcalá de Henares á 20 de N o
viembre de 4883.=E1 Secretario, Manuel Pardo. J—7558

J u zgad os m ilita re s .

FERROL
D. José San taya y Santaya, Caballero de la Real y militar 

Orden de San Hermenegildo, condecorado con otras varias Cru
ces rojas y Medallas de Africa y Cuba por méritos de guerra, 
Comandante Capitán de infantería de Marina en la escala de 
reserva, Ayudante de ettos Arsenales, y Fiscal de causas m i
litares del mismo.

Habiendo consumado deserción el día 49 de Octubre último 
en este Departamento el marinero de segunda clase Victorias- 
no Francia Pérez, i  quien estoy sum ariandojw  tal delito;

Usando de 3a jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
para estos cacos por sus Ordenanzas á los* Oficia les del Ejército 
y Armada, por el prescrito llamo, cito y eiuplazo por este m i 
segundo edicto y pregón á dicho marinero, señalándole este 
Arsenal, donde debsrá presentarse personalmente en el cuartel 
de marinería dentro ctel término do 20 días, qí2£ se cuentan 
desde ia fecha en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  este 
edicto, é dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo le resultará el perjuicio á que haya ¿ligar sin 
más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 44 do Noviembre de 4885. B.*-~=José San taya,—
El Escribano, José Garrote.

Filiación y señas*
Victoriano Francia Pérez,, hijo de Antonio y de Dorotea», 

natural de Lumbrales, que ocupa en la lista m atriz del tro ia  
de Sada, brigada de Cor uña, el folio 240; se Inscribió el 21 
Setiembre de 4885 y pasó á campaña por cuatro años en 7 de 
Octubre del mismo añ>, para la que se presentó en ia misma*, 
fecha, y el 49 consumó deserción. Nació el año de 1831, vino á- 
servir como sustituto do Bernardo Fernández Iglesias, de ia  
primera reserva de Muros, pelo castaño, color bueno, ojos ídem, 
nariz regular, barba cerrada, estatura alta. 832 M

LUGO
D. Manuel Pérez Espriz, Capitán graduado, Teniente cei 

baU lión depósito de Lugo, núm. 65, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado del re

gimiento infantería de Valencia Manuel Panó Villar por el de
l i to de primera deserción, por el presento tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho sujeto para que en el término de 10 
días comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San 
Fernando de esta capital, á responder á los cargos que contra 
él resultan; y de no verificarlo será juzgado en rebe-ldía con 
arreglo á Ordenar za.

Para que el presente edicto tenga la debida publicidad, in
sértese en la G a  e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia.

Lugo 43 de Noviembre de 4885.—Manuei Pérez. 83o- M 
MÁLAGA

D. Manuel Bueeta y López, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde pasó á fijar su 
residencia, el soldado licenciado por inútil del Ejército de Cuba 
Eduardo Aragites Zayas, hijo de José y de María, natural de 
Vélcz Málaga, é ignorándose su paradero, á pesar de habérsele 
llamado por tercera vez en edictos publicados en el Boletín 
oficial de esta provincia;

Usando tíe les facultades que me conceden las Unales Or
denanzas del E jército, per el presente prim er edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de SO 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presente en e s t a  Fiscalía, sita calle de Carmeli
tas, núm. 42, entresuelo, con objeto de evacuar una diligencia 
de justicia  en méritos de un expediente que instruyo en averi
guación de la responsabilidad que pueda alcanzar á los Médi
cos que le declararon ú til para el servicio; pues de no verifi
carlo le pararan los perjuicios que son consiguientes.

Málaga 10 de Noviembre de í885.=M «nuel Buceta, 855--M 
PAMPLONA

D. José Remírez de Esparza, Tenienie, Fiscal del prime:* 
regim iento de. zapadores minadores.

Habiéndose fugado de Uno de los. calabozos de la ciudadela 
de esta plaza el soldado de la cuarta compañía del mismo Va
leriano López Eigán, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción;

Y usando de Ja jurisdicción concedida por les Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejercito, per el presente segundo 
edicto llamo, cito y emplazo al referido Valeriano López, se
ñalándole el cuartel que ocupa la fuerza del mismo, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 20 días, 
contados desde la fecha, á fin de que pueda dar sus descargos 
y defensa; en el concepto de que si no comparece en el plazo 
prefijado s;e seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía per 
el Consejo de guerra competente por el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, sin 
más-llamarle ni emplazarle, por estar así mandado per. S. M.

Y para, que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Pamplona á 45 de Noviembre de 4885.=»José Remírez de

! E sparza.= P or m andato del Sr. Juez, el Secretario, José Al- 
giber. 857—M

SAN FERNANDO D E  F IGUERAS  '
D. Julián Hermosa López, Teniente graduado, Alférez, F is 

cal de ia segunda compañía del segundo batallón del reg i
miento infantería de Navarra, núm. 25.

Habiéndose ausentado de esta plaza en el día L® de Octu
bre di 1 presente año el soldado de 1& prim era compañía del 
primer batallón de dicho regimiento Hermenegildo Argsz 
Bona, á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción;

Usando de fas facultados que en estes e-asos concedan las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y últim o edicto al referido 
soldado, señalándole la guardia de prevención que ocupa dicho 
regimiente, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á eoní&r desde la publicación del presente edicto, á d a r 
sus descargos; y en caso de no presentarse se seguirá la causa, 
y se le sentenciará en rebeldía.

Castillo de San Fernando de Figuer&s 6 de Noviembre 
i883.—Julián Hermosa. 858—M

VALENCIA
D. Ángel Mir y Casares, Comandante, Fiseal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Vizcaya, núm, 34.
En uso de las facultades que las O rdenam s del
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Ejército me conceden como Juez fiscal de la  causa instruida 
contra e-1 Teniente del expresado cuerpo D. Ramón Luque 
Corbeto po? los delitos de deserción y sustracción de seis lá 
minas del 4 por 100 de la Deuda amortizadle, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido Teniente» para 
que en el térm ino de 10 días comparezca en la guardia de pre
vención del cuartel del P ilar de esta ciudad á responder á los 
cargos que en diclia causa le resultan; pues de no verificarlo 
á este último edicto, será juzgado por el Consejo de guerra 
competente sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que  es te  ed icto  tenga la debida p u b lic id ad  se i n s e r 
tar 1 en la G aceta  te Madrid .

Dado en Valencia á 15 de Noviembre de 1835.--*« Angel Mir.
859—M

YALLADOLíD
D. Luis Fernández de Toro y Moxó, Coma nd ante graduad o-, 

Capitán, Ayudante del prim er regimiento divisionario de A r 
tillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército roe conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
por el delito de deserción al artillero segundo de este reg i
miento Juan Prieto Martínez, natural de Narams, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento y provincia de Oviedo, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero para 
que en el término de SO días desdo su publicación se presente 
en el cuartel de San Benito da esta plaza á responderá los car
gos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que e s te  eJ io ío  ten g a  la debida p u b lic id a d  se fijará  
en lo s  s i t io s  de co s tu m b re ,  in ser tá n d o se  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de e s ta  pro v in c ia  y de la de Oviedo.

Dado en Valladolid á 14 de Noviembre de 1885 « L u is  F e r
nández de Toro. 860—M

ZARAGOZA
D. Pedro Esteban Estrén, Teniente, Fiscal del regimiento 

caballería de reservo, núm. 1.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo segundo de este regimiento Maximino Francia 
Hernández por el delito de haber desaparecido del punto-de 
su residencia, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido cabo para que en el término de 30 días com
parezca á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente; y para que 
este dicto tenga la debida publicidad se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1885.=Pedro E s
teban. 861—M

Juagados de primera instancia.

ALCOY
1). Nicolás Gfustán y Miralies, Juez de instrucción de la 

ciudad de Aleoy y su partido.
En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 

pende sumario sobre lesiones á D. Francisco Moltó y Payá, á 
consecuencia del vuelco del coche correo de la villa de Bañeras 
á esta ciudad, ocurrido en el día 21 de Setiembre último, cuyo 
vuelco fué debido á haberse parado el coche de la Central que 
iba delante de aquel para que subiera un viajero é in tentar 
pasar el referido coche correo por el lado izquierdo, viniendo á 
situarse las ruedas en la orilla de la carretera, que se hallaba- 
mojada por las recientes lluvias de la noche anterior.

En cuyo sumario he acordado citar por un solo edicto, que 
se publicará en la G aceta  de Ma d r id , Boletín de la provincia 
y periódicos de esta localidad, á los viajeros Juan Cobos y 
Francisco San chis, cuyos domicilios so ignoran, los cuales iban 
en el coche de la Central al ocurrir el hecho indicado, para 
que dentro de 10 días, á contar desde el de la inserción del 
presente en la expresada G ac eta  si residiesen en este partido 
judicial, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
sobre el mencionado hecho, y si residieren en otro ante el Juez 
de instrucción ó que corresponda su domicilio; cuya Autoridad 
lo pondrá en conocimiento de este Juzgado á los efectos acor- 
dedos.

Dado en Aleoy á 22 de Octubre de 4885.=---Nico1áaGrustán.— 
Manuel González. J—6994

A O IZ
D. José Garleo, Juez ele instrucción de esta villa y su 

partido.
Por 3a presento requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Garete y Solanilla, natu ra l y vecino de Burgui, casado, 
cuyas señas son: estatura baja, pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba cerrada, cara llene, 
color sano, sin ninguna particular; viste calzones de pana ver
de, calzoncillos de percal con pintas, chaleco de pana azul, faja 
de lana, medias de soleta negras do lana, alpargatas valencia
nas; sombrero roncales, y Ja camUa de lienzo del país, para 
que dentro del término do nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
cárcel del partido, ¿ responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones 
graves á los hermanos Inocencio y Pedro Gl&ría; previniéndole 
que si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y  en 
otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á tedas las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca del sitado procesado, y siendo habido procedan ¿ s u  prisión

y captura, trasladándolo con las seguridades convenientes á 
las cárceles del partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 22 de Octubre de 488o.--*=José Gadeo.-=Por 
mandado de S. S. y ausencia de Zubiri, Ildefonso Azcona.

J —6996
ARENYS DE MAR

En méritos de lo dispuesto en providencia de este día por 
el limo. Sr. Juez instructor de esta villa y su partido en las d i
ligencias de ejecución de sentencia procedentes de causa c ri
minal seguida sobre corta y sustracción de leñas de varias pro
piedades en el pueblo de Gualba, por medio de la presente se 
cita á los dueños de 16 encinas que fueren ocupadas en la Casa 
Rectoral de dicho pueblo y al pie ds la fábrica de pólvora del 
mismo, siendo Cura párroco el Reverendo D. Lorenze Albanell, 
para que en el preciso térm ino de 15 días, á contar desde la in
serción de esta cédula, se presenten por sí ó por medio de per
sona legalmente apoderada ante el juzgado municipal de Gual
ba, en donde justificando en forma per fenecerles dichas enci- ¡ 
ñas les serán entregadas.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo ordenado por 
ed limo. Sr. Juez instructor de este partido, expido la presente 
cédula en la villa de Arenys de Mar á 24 de Octubre de 1885.-==»
El Escribano, Licenciado Mariano Brequera de Cavia.

J-6 9 9 5
BARCELONA—PALACIO

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. José María Pérez y Gabriel, Juez municipal del distrito  
de Palacio de Barcelona, regente el de instrucción de igual 
distrito  y ciudad.

Por la presente, y en méritos de la causa que sobre estafa 
de nueve docenas de botellas de Ohampang me hallo in stru 
yendo contra Francisco Isarn, José Riguer, Manuel Duran y 
N. Ararjgo, se cita, llama y emplaza á lo s  nombrados José R i
guer, Manuel Duran y N. Arango, que formaban la Sociedad 
/. Riguer y Compañía, y cuyos demás nombres y circunstan
cias y paradero se ignoran, para que dentro del término de nue
v e  días desde la inserción de eRa requisitoria en la G ac et a  de  
Mad r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, á. responder de los cargos que 
les resultan en la referida causa; con prevención de que si no 
comparecen, á más de ser declarados rebeldes, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar:

Lncargo á más á todas las Autoridades y agentes de policía- 
procedan á la busca y captura de ios expresados José Riguer, 
Manuel Duráii y N. Arango, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1885.=4. M. Pérez. == 
Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano,

J —6968
BARCELONA—PINO

D, José Becerra Ls viña,.Juez de iustrucción del distrito  del 
Pino en Barcelona.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Dolores Ocafia, y  por haber 
ésta desaparecido, se encarga á iodos los Sres. Jueces, Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición del presente Juzgado de dicha Dolores Ocaña, na
tural de La Línea, de unos 50 años de edad, estatura baja, co
lor muy moreno, cabello rizado naturaUcon canas, ojos peque
ños y claros, muy delgada y pecosa, le faltan cuasi todos los 
dientes de lo, mandíbula superior, no habla catalán y sí en 
acento andaluz puro, sin que consten otras señas, á fin de res
ponder á los cargos que contra ella misma resultan en m éritos 
de 3a: expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama á la expresada Dolores 
Ocaña para que dentro del térm ino de nueve di as, á contar des
de, la publicación de la presente en el Boletín oficial-de la p ro
vincia y en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante el-presente 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm .22, piso primero, 
á fin de recibirla declaración en méritos de la indicada causa; 
bajo apercibimiento, si no comparece, de ser declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 21 de Octubre de 188o.===José Becerra L av iña .=  
Por mandado do S. S ., Antonio Codorniu. J —6969

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Queralió 

Yergés, de 21 años de edad, soltero, pasante de N otario, hijo 
de Andrés y María, natural, y vecino de esta ciudad, que ha
bitó en la calle de Bot, núm. 4, piso tercero, puerta primera, y 
después en la calle del Carmen, números 97 y 99, piso segun
do, el cual es de estatura alta, pelo rubio, ojos azules, bigote 
saliente; y viste traje de lana, camisa blanca planchada, calza 
betas y lleva sombrero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción 
de esta requisitorio, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del refe
rido Ramón Queraltó Vergés, contra el que se decretó su pri
sión provisional en auto de 10 de los corrientes hasta  que pres
te fianza en metálico en cantidad de 2X00 pegetas ó hipoteca- ; 
ria en cantidad de 4.000, ea m éritos de la causa crim inal que 
se le sigue sobre delito relativo al libre ejercicio de cultos;

: poniéndole inmcdiataoiente á disposición de este Juzgado caso 
f e  ser habido.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 4885.=Diego Q&+ 
rrii.*=Por mandado de S. S., y por D. Víctor Pineda, Luis n í 
quel, Escribano. J—6970

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d is t r i t o  de San P e
dro de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Jiménez-, 
de unos 26 años de edad , estatura regular, pelo negro, afei
tado; viste traje de lana o sc u r a ,  a n d a lu z ,  que ha res id id o  en 
Sevilla, y que en último de Agosto ó principios de Setiembre 
ss encontraba en esta ciudad y dió á guardar á Miguel Cala 
un lío de papeles y algunos otros objetos, para que dentro del 
término de quinto día comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración; apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 1885.=Diego Ca- 
rriL=~Por mandado de S. S., José ds Romero, Escribano.

J—6997
BURGOS

En la causa crim inal que en esto Juzgado se instruye so 
bre cohecho en el penal de esta capital, el Sr. Juez de in stru c 
ción de esta ciudad de Burgos y su partido ha acordado se 
cite á D. Ignacio Regaza, vecino que ha sido de la villa y Corte 
de Madrid, y habitó en la calle del Barco, núm. 37 duplicado, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M adrid ,  comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justica, á pres
ta r  declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y partí que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
de citación, expido la presente en Burgos á 13 de Octubre 
de 1885.=¿=E3 actuario, Francisco Almazán, J —6751

E a la causa crim inal que en este Juzgado se instruye por 
estafa á Martina-Bengochea, dueña de la posada del Carmen 
de esta ciudad, el Sr. Juez do instrucción de la misma y su 
partido ha acordado se cite á Ildefonso Sánchez y José A Iva, 
vecinos de Madrid, que el día 10 de Setiembre últim o llegaron 
á esta capital acompañados de sus respectivas mujeres, hospe
dándose en dicha posada, donde dejaron un baúl mundo cerra
do, y cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente en Ja G aceta  de Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y le* 
sirva de citación, expido la presente en Burgos á 22 de Octu
bre de 1885.—El actuario,* Francisco Almazán. J—6971

CÁDIZ-—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis

tr ito  ¿e San Antonio de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Mojo y 

Ferro, de .43 años do edad, casado, sirviente y vecino que fué 
de esta plaza, calle de Candelaria, núm. 12, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción del presente en la 
G a ceta  de Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue por hurte; apercibido que de 
no verificarlo las providencias que se dicten le pararán el per
juicio consiguiente.

Dado en Cádiz i  22 de Octubre de i888.*=HFrancisco M artí- 
nez.-'A doíío Soria. J -6 9 9 8

1 D. Francisco-Mar tínez Cantero, Juez de instrucción del d is 
trito  de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á D. Salvador de a s -  
prer y Granara, Escribano de este Juzgado, como de 40 años de 
edad próximamente, alto, delgado, cabello rubio canoso, ojos 
azules,y que habitó en esta ciudad, callejde San Sebastián, nú
mero 3, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 días, contados desde la inserción de la.presente en la G a 
c e t a  de M ad r id ,  comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que se le sigue por falsedad 
en documento público y estafa; apercibido que de no verificar- 
logias providencias que recaigan le pararán  el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares ó individuos de policía, judicial procedan á 
3a busco, captura y remisión á la cárcel de este partido á mi 
disposición del D. Salvador de Asprer y Granara.

Dada en Cádiz á 22 de Octubre de 1885.«Fr&ncisco Mar
tínez.—Francisco Camacho. * J—6972

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Juan Puertollano y Valeuzuela, Juez de instrucción del 

d istrito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Méndez 

Deza, natu ra l de la parroquia de Santa Eugenia, de Fao, par
tido judicial de Arzúa, provincia de la Coruña, vecino de esta 
plaza, calle de Jesús, María y  José, núm. 8, hijo de Juana "Mén* 
dez Deza y de padre incógnito, soltero, mozo de servicio, y ú l
timamente de los aguaduchos, situados en esta ciudad, Plazas 
de San Antonio y Mina y calla de la Pelota, de 22 años de 
edad, sin ápoio y con instrucción, y cuyas señas particulares 
y vestidos se expresan i  continuación: estatu ra bajo, rehecho 
cabello castaño, ojos pardos, nariz y baca regulares, sin barba 
y sólo bozo, pecoso de viruelas; vestía camisa de color, chalecc 
oscuro con pintas, pantalón de lana dulce oscuro, botines de be* 
cerro y gorra, para que en el térm ino de 10 días, contados des
dé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrib ,  compa-
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rezca en la cárcel pública de esta  ciudad por v irtu d  de causa que 
con tra  el m ism o y o tros in s tru y o  por h u rto  de efectos m edici
nales de la farm acia de D. Serafín  Jo rdán ; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo las providencias que se d ic taren  le p a ra 
rán  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas la s  A utoridades 
civiles y m ilita res, individuos de la G uardia civil y policía ju 
dicial, procedan desde luego á la  busca, cap tu ra  y  conducción 
por trán s ito  á  las cárceles de esta  plaza del citado procesado 
M anuel Méndez Deza.

Cádiz 88 de Octubre de 1885.—Juan  P u e rto lla n o .« A le ja n 
d ro  de G orrity . J -0 9 7 3

D. Juan  Puerto ilano  y V alenzuela, Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de S an ta  Cruz de esta capital.

En v ir tu d  ds la  p resente cito, llam o y em plazo k Fernando  
Fernández Pérez, álias Fernand ito , vecino que ha  sido de esta  
ciudad, en la  calle E nrique de las M arinas, núm ero 28, y cuyas 
dem ás c ircunstancias y paradero  se ignoran, para  que en el 
té rm ino  de 15 días, contados desde la  inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito  e n  
la  p lan ta  ba ja  del T ribunal de Justic ia , plaza de la  R eina, á 
responder de los cargos que le re su ltan  en causa que contra el 
m ism o se in s tru y e  sobre lesiones inferidas á Mercedes Sánchez 
del Valle la noche del 30 de Setiem bre ú ltim o  en la  cálle del 
Torno de S an ta  María; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  
será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que hubiere 
lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las A utoridades de la  N a
ción, así civiles como m ilita re s  é indiv iduos de la  policía ju d i
cial, procedan á  la busca, cap tu ra  y  rem isión á estas cárceles 
del referido Fernando  F ernández  Pérez, con tra  el que se h a  
d ictado au to  de prisión  en i.° del actual.

Dada en Cádiz á 24 de O ctubre de 1885.»= Juan  P uerto lla - 
no .= L icenciado  F rancisco de la  T orre. J —6999

CAMBADOS
D. M anuel M aría P aga, Juez de instrucción  en el partido  de 

C am bados, correspondiente á la prov incia  de P ontevedra.
Hago saber que en este Juzga,do se in s tru y e  causa á F idel 

P ad ín  Cores, casado, lib ra d o r, de edad 27 años, e s ta tu ra  como 
de unos seis pies, cuerpo regu la r, barba castaña  a h ita d a , color 
trigueño , ojos castaños, pedo de igual color; v is te  pantalón  azul 
usado, cam iseta de bayeta  del propio color, boina del m ism o 
color, faja blanca, zueccs de palo y becerro negro, avecindado 
en R ensa, del térm ino m unicipal de Villa,juan, en este p artido , 
por lesiones al convecino F idel M artínez A lva la noche del 8 
al 9 de Setiem bre últim o, por lo que y para  ser indagado feé 
buscado con resu ltado  negativo  en su vecindad.

P or tan to  se le llam a para  que m  el té rm ino  de 15 d ías se 
presen te  en la  sala áe audiencia de este referido Juzgado á  los 
fines expresados y los dem ás u lte rio res  de la  m en tada  causa; 
prevenido que da no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  á.qixe h u 
biere lugar en derecho, quedando aquella  en suspenso h a s ta  
tan to  se p resente ó sea habido.

Al propio tiem po in tereso  á tedas las A utoridades civiles 
y  m ilita res y  agentes de policía jud ic ia l que procedan á la  b u s
ca y cap tu ra  del indicado F idel P ad ín , rem itiéndole á  este 
propio Juzgado con las seguridades convenientes ú  fuere h a
bido”.

Dado en Cambados á  20 de O ctubre de 1885.«M anuel M aría 
P u g a .= P o r  m andado de S. S., P edro  M onrullo y B arro s.

I —7000

CARTAGENA
D. Juan  de Dios C abrera y  T obar, Juez de instrucción  de 

esta  ciudad y  su p artid o .
P o r el presen te  edicto se c ita , llam a y em plaza á  Joa

quín  González V idal, casado, del comercio, de 37 años de edad, 
de esta  vecindad; José Campos B ufete, Ju an  M artínez A lonso, 
Miguel Galindo Gómez, R afael Soriano D ía z , D. Juan  Gil Bo
lea, José M artínez V idal, José Roque Pequeño,. A ntonio Pérez 
V idal, F rancisco Pagan  y A ntonio Sánchez, cuyas dem ás c ir 
cunstancias y ac tua l paradero  de los m ism os se ignora , p a ra  
que en el té rm ino  de 10 días, que em pezarán á  con tarse  desde 
la  publicación del p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín  
oficial de la  provincia, com parezcan en este  Juzgado á fin de 
recib irles ci®rta declaración en querella  crim ina l que se ins 
tru y e  con tra  D. E duardo  M artínez sobre cohecho; apercibidos 
qué de no com parecer les p a ra rán  los perju icios á que haya a 
lu g ar con areglo á ley.

Dado en C artagena á 23 de O ctubre de 1 8 8 5 .= Juan  de Dio¡ 
Cabrera.==Ror su  m andado, M&nui Bel da. J —7001

CASPE

D. Pablo Zabay y  P era lta , Juez in s tru c to r  de la  ciudad y 
partido  de Caspe.

P o r la  presente req u isito ria  cito, l la m o  j  em plazo á Sebas
tián  García Mestre, de regu la r e s ta tu ra  y  corpulencia, im berbe, 
con una  pequeña cicatriz  en el póm ulo derecho, color sano, ca
bello castaño oscuro, soltero, jo rnalero , de 22 años, h ijo  de S e 
bastián  y María, n a tu ra l y  vecino de Jayons, cuyo a c tu a l pa
radero  se ignora, si bien se aussn tó  de su pueblo en  dirección 
á  C ataluña, para  que en el té rm ino  de 15 días, con tados desde 
la  publicación do la presente en l a  G a c eta  y  B oletín  oficial de 
la provincia de Barcelona , com parezca an te  este Juzgado al 
objeto de prac ticar c ierta  diligencia acordada en causa co n tra  
el m ism o y  o tro s  sobre robo de gallinas; bajo apercib im ien to  
que de no hacerlo será  declarado rebelde y  le p a ra rá  e l perju i
cio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci« 
viles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho

su je to  y  conducción á  este Juzgado con las seguridades deb i
das, caso de ser habido.

Dada en Caspe á  10 de Octubre de 1885 .=P ablo  Zabay.— 
P o r su  m andado, Teodoro N avarro . J —6746

CAZALLA
D. Pedro H esedia y  Verdugo, Juez de instrucción do esta 

villa  y  su partido .
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á E uge

nio Vázquez Delgado, h ijo  de Hipólito y  de Esperanza, n a tu ra l 
de Cum bres Mayores, partido  de Aracena, provincia de líu c lv a , 
vecino de C um bres, de 46 años de edad, de estado casado y 
profesión vendedor de som breros, á fin de que en ei térm ino 
de 10 días, á  con tar desde el siguiente al en que aparezca va - 

se r ta  la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d f jd , comparezca an te  la 
E xcelentísim a A udiencia de O arm ona, donde se sigue causa 
con tra  el m ism o y o tro  por h u rto  de un jum en to ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rán  los perjuicios que haya lugar.

Al m ism o tiem po excito el celo de todas las A utoridades, 
aí í civiles como m ilita res é indiv iduos de 3a policía judicial, 
p ara  que procedan á la busos, cap tu ra  y rem isión, en su case*, 
de dicho su jeto  á la c itada  A udiencia, pues en ello se in té rn a 
la rec ta  adm in istración  de justic ia .

Dada en C&zalla á 16 de .Setiembre de 188o.==Pedro H ere- 
d ia .= E l Secretario , E duardo  F unes Campo. J —6717

CERV ERA
D. C ayetano R izaldos, Juez in s tru c to r  de Cervera y  su 

partido .
P o r 3a presen te  se c ita  y llam a á M aría E stan y  V üaró, v iu 

da de A ntonio Pont, sin profesión, de unos 40 años de edadj 
n a tu ra l y vecina de esta  ciudad, que es de e s ta tu ra  regu lar, 
algo gruesa y v is te  decentem ente, la cual al ser c itada de com
parecencia en este Juzgado p a ra  la p rác tica  ce una diligencia 
de ju s tic ia , no ha  sido h a llad a  en su dom icilio ignorándose su 
ac tu a l paradero , para  que den tro  del térm ino de ocho días com
parezca en este Juzgado á o ír y ratificarse en el escrito de con
clusiones del M inisterio fiscal contenido en una certificación 
lib rada por la Excm a. Audiencia de L érida en la causa in s tru i
da contra  la  m ism a por el delito flagrante de h u rto ; bajo aper
cib im iento  que de no hacerlo será declarada rebelde y la para rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero á  todas las A u toridades y ordeno á  los in 
dividuos de policía judicial, que procedan á la busca de la re 
ferida M aría E stan y  de Font, conduciéndola á este Juzgado á 
m i disposición.

C ervera 12 de Octubre de 1885.=0ayetariO  R :za ld o s .= P o r 
su m andado, L eandro T arrago . J —6742

COLMENAR DE MÁLAGA
D. M anuel José de I tu rr ia g s , Jues de instruc-jión de este 

partido .
P o r el p resente se c ita  á F rancisco R odríguez N aran jo , v e

cino de M álaga, que hab itó  en 3a calle del Cauce en Julio  ú l t i 
m o, á fin de que en el té rm ino  de 10 días com parezca an te  este 
Juzgado á p re s ta r  declaración en causa que se in s tru y e  sobre 
hom icidio de Lázaro V argas V argas; con apercib im iento  de 
m u lta  de 5 á  50 pesetas.

Dado en Colm enar de Málaga á 17 de Octubre de 4£8lv===Ma- 
nuel J. d eT -tu rriaga .= E l actuario , José A rrabal. J —6974

CORCUBIÓN
P o r la  p resente, y  en v ir tu d  de providencia d ictada por el 

Sr. Juez de instrucción  de este partido  en e l‘d ía de hoy, cito  á 
Celedonio ó Celestino R ey, oficial que fué del cohetero R a i-  
m úndez, y á Severino B ernárdez V izcaya, carp in tero , viudo, de 
47 años, y  vecinos de la  parroqu ia  y v illa  de Cee, cuyo ac tua l 
paradero  de ellos se ignora, para  que den tro  del té rm ino  de 10 
días, á contar desde la  inserción de esta  cédula en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan á la sala de audiencia de este Ju zg a 
do á  fin de declarar en el concepto de testigos en el sum ario  
que se in struye  en averiguación de la s  c ircunstancias y  a u to r  
de los hechos de ejercer y  despachar sin títu lo  la botica de Don 
R afael Caam año de las R iveras; haciéndoles saber á la  vez la 
obligación de concurrir á  este p rim ar llam am iento , bajo la  
m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Coreubión 9 de Octubre de 4886.= E l  ac tuario , M anuel Ipe- 
cam iáa  Q uintana. .J—6743

CHINCHÓN
D. A ntonio M artínez Lago y López, Juez de instrucción  de 

e s ta  v illa  y  su  partido .
P o r el presen te  edicto se cita, llam a y  em plaza á  Manuel 

Cabarcos y  Alonso, n a tu ra l de San Ju an  de V illaronte, partido  
de Mondoñedo, de 18 años de edad, so ltero , jo rnalero , y  vecino 
de A rganda, cuyo ac tua l paradero  se ignora, p a ra  que dentro  
del té rm ino  de 10 días, á  con tar desde 3a inserción  del p resen
te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolétin  oficial de la  provincia , 
com parezca an te  este Juzgado á fin de hacerle saber la  pena 
de m u lta  que ha sido im puesta  por la  A udiencia de A lcalá de 
H enares en causa que se le ha  seguido per el delito de lesio
nes; apercibiéndole que de no com parecer le p a ra rá  el perju i
cio á que hubiese lugar.

Dado en Chinchón á 10 de Octubre de 1885 .= A ntonio  M ar
tínez  L a g e .= P o r orden de S. S., F e rn á n ;o  Ibáñez. J — 6718

CHIVA
D. José B ellm ont y  Mora, Juez de instrucción d t l  p a rtido  

de Chiva.
P or la  presen te  req u isito ria  se c ita  á  M anuel Gómez S án 

chez, n a tu ra l y  vecino de L a Jesa, de 21 años, so ltero , labrador, 
de e s ta tu ra  a lta , pelo negro, cuyo paradero  se ignora, para  que 
se presente en este Juzgado dentro  de nueve d ías á o ir c ierta  
notificación ea  el sum ario  que con tra  el m ismo se sigue sobre

lesión á José González y R odríguez; pues de no hacerlo  le p a 
ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po se encarga á todos los dependientes de la  
policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del indicado su
je to  y conducción á las cárceles de este partido .

Dada en Chiva á  9 de Octubre de 1885*=José B ellm ont.=  
Por su m andado, R afael Gómez. J —6696

DENLA
D. Pío V erJú  y Pérez, Juez de p rim era  instancia de la  c iu 

dad y partido  de De ni a.
Por la presente cito, llam o y em plazo á D. Fulgencio G a- 

viiá y C ardona, de este vecindario, y que no ha sido encontrado 
en su domicilio al ir  á notificarle c ierta  providencia ju d ic ia l, 
p ara  que dentro  de 20 días, á con tar desde el de la  inserción de 
esta  requ is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á p res ta r declaración indagatoria  en la causa que 
estoy in struyendo  por delito  contra la form a do Gobierno; 
pues de lo con trario  se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el pe r- 
ju ic :o á que h aya  lugar.

Al propio tiem po ene irgo a todas 'as A utoridades que por 
medio de sus agentes te  sirvan proceder á 3a busca y cap ta ra  
del D. Fulgencio Gavilá C ardona, y ponerlo á m i disposición, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Denia 40 de Noviembre de 488o .= P ío  Y erd ú .= A n te  mí, 
R am ón M aría Llobell. J —7439

ESTEPONA
D. A ntonio León Sánchez, Juez de instrucción  de esta  villa 

y  su partido .
P or v irtud  de la  p resente se c ita  y llam a por una sola vez 

y térm ino de 10 días á D. Francisco  López de Mendoza, vecino 
de la ciudad de Málaga, para  que se persone en la sala audien
cia de este Juzgado con el fin de rec ib irle  c ie rta  declaración 
en la causa que se sigue sobre estafa á varios vecinos de esta 
población; previniéndole que de 110 verificarlo le p a ra rá  el per
juicio aue haya  lu g ar por la. ley, y cuyo térm ino  em pezará á 
correr y contarse  desde la  inserción de la presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en la villa de Estepona á 24 de Octubre de 1885.=A n 
tonio L e ó n .= P o r su m andado, Rafael P in teño  Sánchez.

J —6975
F U E N T E ’ OVEJUNA

D. Benigno H ierro  y Márquez, Juez m unicipal suplente de 
esta  v illa , y accidentalm ente de instrucción de la m ism a y su 
partido  por enferm edad del que in terinam ente  desem peña d i-  

. cho cargo.
P or la  p resente se excita el celo de las A utoridades, así c i

viles como m ilita re s  y funcionarios de policía jud ic ia1, á fin de 
que con toda ac tiv idad  y  celo procedan á la  busca y cap tu ra  y 
rem isión á este Juzgado de Ju an  Moyano Madueño, conocido 
tam bién su segundo apellido por P ad illa , n a tu ra l de Villa del 
Río, y cuyas señas se expresarán , el cual hallándose preso en 
la cárcel de este  partido  por robo se fugó de la m ism a al a n o 
checer del día de ayer.

Dada en F uen te  Ovejuna á 40 de Octubre de 188o .= B en ig - 
no Hierro.=-Agustín Rongín.

Señas de Juan Moyana.
E dad de 43 año?, e s ta tu ra  regular, grueso, color mor¿ no 

pálido, ojos pardos, naris  g ruesa algo chata , boca grande, pelo 
cano, barba poblada entrecana; v iste a lpargatas , pan talón  de 
pana c lara  rayada, sajones do anguarina  viejos, cam isa r a y a 
da, chaqueta de paño negro v ieja, y atado  á la cabeza lleva un 
pañuelo  de color encarnado. J —6719

GERONA
D. M onserrate L izón de la Cárcel, Juez de instrucción  de la 

ciudad de G erona y su  partido .
P or el presente edicto se llam a á José Salvatella  y Cap&IIe- 

ras, de 27 años de edad, so ltero , revalidado en N otaría , licen
ciado del E jerc ito , n a tu ra l y vecino de H igueras, y  cuyo actual 
paradero  se ignora, para que dentro  del térm ino  de nueve días, 
contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  

M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado á fin de ratificarse en 
una  denuncia que prestó  an te  S. E. la  A udiencia de lo crim i
nal de esta  c iudad en 48 de Setiem bre ú ltim o contra  F ranckco  
Vicens y F ran ch  sobre usurpación de docum entos, á conse
cuencia de la cual in s tru y o  el oportuno sum ario; bajo aperci
bim iento de lo que hubiere  lugar en ju s tic ia  caso de incom - 
p&recencia.

Dado en Gerona á 9 de Octubre cíe 4885.=M onserraie Li - 
zÓD.==Por m andado de S. S., Francisco B aylina, E c r ib a n o .

J —8720
GIJÚN

D. G erardo Morenza y García, Juez de instrucción  del p a r
tido  de Gijón.

Por el presente prim er edicto, y en v ir tu d  de lo dispuesto  
por el Sr. Juez de instrucción del partido  en providencia de 
e sta  fecha dictada en el sum ario 21 de este año sobre escánda
los públicos ea la  posada de la E stre lla  en la calle de San A n 
tonio de esta villa, se cita, llam a y em plaza á E m ilia  Díaz, 
natural de Tebcrga, y á Rogelia G arcía L ám elas, que habitó  
en la carretera d@ Santo Domingo en Oviedo, de 49 años de 
edad, soltera, las que se au sen ta ro n  en dirección á Oviedo y  3& 
Coruña respectivamente, y cuyo paradero  se ignora, para  quq 
dentro de 40 días, á contar.desde la  inserción del p resen ta  ¿T  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , oom parezcan an te  este Juzgado y r , 
banía del que autoriza á p rec ia r declaración n m 0 ^ £cn" 
apercibiéndolas de que fog p ira rá  el r n r h u m  * UBtl& *Í 
proceda. ¿ oc rocho

Be.do en la v illa  de Gijón á 9 de Oo>* '
, Korénzp.=--Ante m i, Tom íg Q a l s * ^  y*



634 22 Noviembre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 326
D. Gerardo Morenaa y García, Juez de primera instancia del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á una 

ta l EliSc?̂  como de 17 años d© edad, bastante delgada, de esta 
tura regular, algo baja de color y un poco hqyosa de viruelas, 
la cu&l estuvo en esta v illa  desde el día 45 de Junio últim o 
basta el 21 de dicho m es hospedada en casa de Teresa Fernán
dez, calle de los Alm acenes, núm. 47, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala áe audiencia de este 
Juzgado con el fin de prestar declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto de seis sábanas á Teresa 
Fernández y Félix Nogales; apercibiéndola que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

*Dada en Gijón á Sí de Octubre de 1885.«=Gemrdo Moren- 
sa .« P o r  mandado ele S. S., Marcelino Carballedo. J—6976

JARANDILLA
D. José Olleros y Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy siguiendo contra Costa y  Jorge Busok, naturales de 
Bornia (Turquía), el primero de i 8 años de edad, estatura re
gular, color bueno, pelo rubio, ojos castaños, y el últim o de 15 
años de edad, estatura regular, pelo rubio, color bueno, ojos 
castaños, barbilampiño, dependientes do domador de osos, por 
lesiones á George Franvitk, en cuya causa se ha dictado en 
este día auto declarando concluso el sumario, y corno se igno
re el paradero de referidos procesados que se hallan en liber
tad p r ov is io n a l ,  he acordado llamarles por la presente, para 
que en el término de 10 días comparezcan ante este Juzgado 
para que tenga lugar el emplazamiento de los mismos; con 
apercibimiento de no verificarlo, serán declarados rebeldes y  
le 3 parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jarandilla á 10 de Octubre de 1885.=José O lle- 
rc-s.—El Escribano actuario, Simón Vives. J—0745

LINARES
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cii?, llama y emplaza por término de 10 

días á José Jiménez Bustamante, de esta vecindad, casado, ca
nastero, de 36 años de edad, castellano nuevo, natural del Per- 
noso, sin que consten otras señas, para que dentro de él se pre
sente en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en 
causa que contra él sigo sobre hurto; apercibido que pasado di
cho término sin verificarlo será declarado rebelde; á la vez en 
cargo á las Autoridades y  Guardia civil procedan a su .d eten
ción y remisión á esta cárcel.

Dado en Linares á 15 de Octubre de 1885.=Andrés Cave- 
r o ~ P o r  su mandado, Manuel Martín. J—6977

MADRID.—CENTRO
El Juzgado de instrucción del distrito del Centro,-en la 

causa que por tentativa de estafa se sigue contra D. Jo^é Va- 
lle.jo y  otro?, ha acordado se cite á Mme. B. Macdongoll p3 ra 
que dentro dei término de echo días se presente en el local 
del Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
piso segundo izquierda, á fin de que preste declaración en la 
causa.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 4885.«=V.° B .#« O je s -  
to.=*-El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

J—6748

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
se hace saber por medio del presente que en la m sñana del 28 
de Julio de este año falleció, al parecer intestada, Doña Ma
nuela Zarate Laudázuri en su domicilio de la calle de la Adua
na, números 31 y 33, cuarto tercero de la izquierda, siendo v iu 
da de D. Casiano Llanos, natural de Astúlez, Juzgado municipal 
de Valdegovia, en la provincia.de Alava, y de edad de 48 años, 
y se cita á las personas que se crean esn derecho á heredarla 
para que en el término de 30 días comparezcan á hacer uso 
de él en forma; apercibidas que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1883.=V.° B .°= G óm ez.= E l 
actuario, Jorge Reboles. 187—P

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez Herráiz, Juez de instrucción del d is

trito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térm i

no de 10 días á D. Miguel Guijarro yiOcaña, que ha vivido en 
la calle de Leganitos, núm. 48, y cuyo actual paradero se igno
ra, teniéndose noticias de haberse embarcado para América 
hace más de nueve meses, con el fin de que se presente en d i
cho Juzgado y Escribanía de D. Agapito Gil Manrique á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal pen
diente contra el mismo por estafa de valores públicos á Don 
Felipe G uiliény Cara van tes; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades eivile3 y  m ilitares y  dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
D. Miguel Guijarro y Ocaña, cuya .filiación y demás circuns
tancias se ignoran, á disposición de este Juzgado.

Madrid 9 de Octubre de 1885=^ José Domínguez Herráiz.— 
P o r su mandado, por Gil Manrique, A ntolía  Valdés. J—6749

MADRID—HOSPICIO
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaneia  

¿el d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejeeu-
penden, .se saca de nuevo á la venta en

t

pública subasta por término de 20 días, y oon rebaja del 2o por 
100 de la tasación, un edificio en construcción á las inm edia
ciones de la estación de YiWalba del ferrocarril del Norte, en 
un terreno contiguo á ésta, tasado pericialmente en 271.660 
pesetas, á deducir cargas, y  cuya superficie y  linderos constan  
en los autos.

Para su remate se ha señalado el día 18 de Diciembre pró
ximo, á las dos de su tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, calle del Barquillo, núm. 32 triplicado; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta habrá de consignarse pre
viam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del v a 
lor que sirve de tipo, consignaciones que serán devueltas acto 

; seguido, excepto la que corresponda al mejor postor, no aám i-  
j tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de la ta -  
! sación, deducido de ésta el 25 por 100, y que los títulos de 
i propiedad se hallan do manifiesto en la Escribanía para que 
j puedan exam inarlos los licitsdores, quienes habrán de confor- 
| marse con los m ismos.
| Madrid 19 de Noviembre de 188o.=Y .° B.*=E1 Juez, Felipe

P eñ a .^ E l actuario, Federico Camacha y Jiménez. X —637
| M ADRID-H OSPITAL
j D. Andrés Calleja y Sánchez, Magistrado de Audiencia de 
I fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito dei H os- 
| p ital de la  misma.
| Por la prese ate requisitoria se cita y  llam a á dos sujetos
I conocidos como matuteros, el uno apodado Juan y Medio, de 
! estatura alta, cara ovalada, de unos 20 á 24 años de edad, que 
J viste pantalón y blusa rayada; y el otro, llamado Pío, de esta- 
j tura baja, de 30 ¿ 34 años de edad, que viste como el anterior 
! con boina azul á la cabeza, vecinos de esta Corte, cuyos dom i- 
j cilios y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér- 
| mino de 10 días que se les señalan comparezcan en dicho Juz- 
t gado ó en Ja cárcel celular, á responder á los cargos que les 
I resultan en la causa criminal que costra los m ism os se sigue 
j por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento  
| de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles 
I el perjuicio que haya lugar.
| Asim ism o encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y
I sus agentes, que en el caso de ser habidos procedan á su d e-  
¡ tención y  conducción á la cárcel celular en ciase de detenidos 
¡ y  á disposición de este Juzgado.
i Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1 8 8 5 .^ Andrés Ca-j l!e ja .= E l Escribano, Antonio Burruezo. J—6978
í MADRID—LATINA
I D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is 

trito de la Latina de esta capital.
Por la presente y  término de 10 días so llam a y cita á Se

bastián Lorca, natural de Loja, soltero, de estatura baja, car
nes regulares, que viste chaqueta de dril y  pantalón de pana, 
cuyas demás circunstancias y  paradero se ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en causa que se le sigue por haber desaparecido de la 
casa núm. 8 de la cade carretera de Andalucía, habitación de 
Manuel Bazaga Oumbreño, llevándose todos los efectos y mue
bles de ella el día 12 del c o m e n te .,

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procuren la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo en su caso á mi disposición en la cárcel celular de 
esta Corte; y se apercibe á aquel procesado que de no compa
recer será declarado rebelde.

Madrid 23 de Octubre de 1885.=*Gregorio V ie íto .= P o r  
mandado de S. S., Severiano da Diego. J—6979

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado, Juez de instrucción  

del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á An

gela García Mangirón, de 40 años de edad, natural de El Pardo, 
prostituía, que ha vivido en la calle del Molino de Viento, nú
mero 12, para que en término de 10 días, á contar desde la pu
blicación, comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia dispuesta en causa contra la mism a sobre resisten
cia y  m alos tratam ientos á un Guardia municipal; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, que de ser habida la 
Angela procedan á su captura y  la pongan á m i disposición, en 
lo que contribuirán á la buena adm inistración de justicia.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de i88 5 .= J osé  Rodrí
guez Z apata,=E l actuario, Narciso Tribaldos. J—6752

PALMA DE M ALLORCA-CATEDRAL
D. José Mora y  Besó, Juez.de primera instancia del distrito  

de la Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca y  su par
tido.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de B. P e
dro Juan Bauza y  Ram is, vecino de esta capital, se han pro
movido autos en preparación de demanda ejecutiva contra 
D. Mateo Bennassar y Julia, vecino que fué de la m isma, y  
cuyo actual paradero se ignora, para reclamarle el pago de 500 
pesetas con los intereses correspondientes que le está debien
do en virtud de un pagaré de fecha 19 de Noviembre de 1882, 
á vencim iento el 19 de Mayo siguiente, á la orden de D. Gas
par Sancho y  endosado por éste á la de dicho Bausa, y  prorro
gado el 19 de Mayo de 1883 hasta el 19 dei siguiente mes; y  
con providencia de 11 del que rige queda mandado que dicho 
D. Mateo Bennassar y  Julia comparezca el día 15 de Diciem 
bre próximo, á las once ¿e su mañana, en este Juzgado, para 
absolver dos posiciones que fueron adm itidas como pertinen
tes, y que se cite al repetido Bennasar por medio de edictos que 
se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  É a d r i d ,  atendido el ignorado dom icilio del mismo.

Por tanto, y á fin de que sk v a  de citación en form& á Don 
Mateo Bennassar y  Julia, se expide el presente en Palm a á 18 
de Noviembre de 1 8 8 5 .= José Mora.=-=»Ante mí, Doctor Enrique 
Bonet. X —63 6

PUENTEÁREAS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción del partido de 

Puenteáreas.
Hago público que en la noche del 3 al 4 ¿el que rige fueron 

robados de la iglesia parroquial de Ginzo los efectos y  dinero 
que se detallarán al final, sobre cuyo delito se sustancia pro
cedim iento crim inal en este Juzgado.

Ruego por tanto a las Autoridades civiles, m ilitares é in
dividuos de la policía judicial precedan á practicar las oportu
nas diligencias de averiguación á fin de conseguir la ocupación 
de dicho dinero y  objetos, poniendo uno y  otros á disposición  
de este Juzgado con los sujetos en poder de quien se hallen.

Dado en Puenteáreas á 16 de Noviembre de 1885.=R icardo  
S aa .=D e orden de S. S., Joaquín Roig.

Efectos rolados.
Dos pares de pendientes, uno de plata y  otro de metal, sin  

que consten otros detalles.
Un rosario sencillo con cuentas blancas y cruz de hueso, 

también blanca.
Setenta y  circo céntim os de peseta en calderilla.
Diez pesetas,'5 en plata y 5 en calderilla.
Otra peseta 50 céntim os en calderilla.
Y 20 pesetas m ás, sin que consten tampoco otros detalles.

J—7553
SEVILLA— MAGDALENA

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez m unicipal é interino de pri-  
primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Guerra, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín G fida l de esta provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, calle del R o
sario, núm. 8, con objeto de recibirle inquisitiva en causa que 
estoy instruyendo contra el m ism o por robo á Pedro González 
Herrera; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiem po, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiere á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío les 
ruego se sirvan disponer que por sus dependientes se practi
quen diligencias en sus respectivos distritos con objeto de ave
riguar el paradero del Manuel Guerra, poniéndolo en m i cono
cim iento caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 6 de Octubre de 1885.=M iguel Bravo F e-  
rrer .= E l Secretario, M. Pérez. J—6890

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á José Ortiz Real, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Joaquín y de Rosario, 
casado, dependiente de consum os y  de 28 años de edad, cuyo  
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, con 
objeto de que cumpla la condena que le ha sido im puesta en 
causa que se le ha seguido por lesiones; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po, y  en nombse de 8. M. el R ey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, y  en el mío les 
ruego se sirvan disponer que dentro de sus respectivos d istr i
tos se practiquen diligencias por sus dependientes con el o b jtt)  
de averiguar el paradero del Ortiz, y caso de ser habido ponerlo  
en m i conocimiento.

D&da en Sevilla á 12 de Octubre de 1885 = M igu el Bravo 
F errer.= E l Secretario, Licenciado M. Pérez. J—6889

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, Hamo y  emplazo per térm ino de 20 

días á Manuel de los R eyes Martel, hijo de Rafael y  de María, 
ác  esta naturaleza y  vecindad, de 23 años de edad, que ú lt i
mamente ha residido en la ciudad de la Habana como sargento  
segundo de las secciones de escribientes y  ordenanzas, para 
que dentro de dicho término, que empezará á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca én la cárcel nacional para cumplir la condena que le  
ha sido im puesta en causa que en unión de otro se le ha se 
guido por falsificación de una carta de pago y  estafa; aperci
bido que pasado sin verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y pido y  encargo á todas las Autoridades civ iles y..m ilita
res y  demás dependientes de la policía judicial practiquen d i
ligencias para su captura, poniéndolo en su caso en la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Octubre de i885 .= F erm ín  Abejón.— 
El actuario, Carlos de Moliní. J—6986

TORROX
D. Enrique Gómez de la Tía y. Padilla, Jcez de instrucción  

de esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Francisco Jiménez García, vecino de Nerja, de este partido 
judicial, casado, jornalero, de 25 años de edad, cuyo paradero 
y  demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 15
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días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oftd&l de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo y otro se le sigue sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que si no lo verifica en el término se
ñalado le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y demás personas que 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Torrox á 14 de Octubre de 1883.—Enrique Gómez 
de la T ía .= P or m a n d a d o  d e  S. S., Fernando de Sevilla.

J—6894

ÜBEDA
D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido, que de ser así y estar ea actual ejercicio de mi 
jurisdicción el infrascrito Secretario da fe.

Por el presente se llama 4 José Martínez y Martínez, natu
ra l y vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y de F iuuieiscs 
eas&do, de 28 años de edad, con instrucción, y o r d e n a n z a  qo.3 
fué de telégrafos en esta población, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de 10 días, siguientes al en 
q u e  este edicto aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los c a r g o s  
que le resultan en la causa que se instruya contra el mismo 
por homicidio de Francisco Soria Rodríguez y lesiones 4 Do
mingo Sánchez y Sánchez; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar por derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial que procedan 4 la busca y cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad del expresado José 
Martínez y Martínez caso de conseguir su captura.

Dado en Úbeda á 21 de Octubre de 1885.™José G uerrero .=  
Por mandado de S. S,, Ildefonso Moreno. J —6987

UTRERA.
D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud de providencia del día de ayer, dictada en el su

m ario que instruyo por hurto  de cuatro yeguas de la propie
dad de Doña Cristina Huerta, de esta vecindad, se cita y llama 
4 Antonio Vega Bermúdez, natural de Sevilla, habitando en el 
mes de Julio del año anterior último en la misma ciudad, calle 
Galera, núm. 23, de 34 años de edad, viudo, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, 4 fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del térm ino de 10 días, 4 contar desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , para prestar declara
ción en dicho sumario; prevenido que de no comparecer le p a 
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

U trera 20 de Octubre de i88o.=B arío . L ago .= E l Secreta
rio, Felipe Rojas. J—6965

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

distrito  de la Audiencia de Valladolid,
En virtud  del presente se cita y llam a á Doña María de los 

Angeles de Mesa y á D. Antonio Molina, vecinos que fueron de 
esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
térm ino de cinco días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se tram ita  4 virtud de denuncia 
producida por D. León Alonso, de esta vecindad, de faltarle 
ciertos bienes muebles de que se bailaba constituido deposita
rio; apercibiéndoles que de no hacerlo les ra ra rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Valladolid 14 de Octubre de IBSS.—José S. Méndez.=»Anie 
raí, Pedro Ajo Velasco. J—6895

* VALLADOLID--PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrución del d is

tr ito  de la Plaza de:esta cepita! se cita á Doña Teodulia I z 
quierdo, vecina que fué de la misma, y que habitó en la calle de 
Comedias, núm. 18, para que en el térm ino de 10 días compa
rezca en este Juzgado 4 fin de prestar declaración en causa que 
se instruye sobre estafa de varios efectos 4 su convecino Don 
Mariano Ruiz Alv&rez; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 49 de Octubre de 488o.=El actuario, Mariano de 
Castro. J —6896

VÉLEZ MÁLAGA
D. Diego Carrión Corral, Juez municipal é interino de ins

trucción, por indisposición del propietario, de esta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente y en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), re
quiero 4 todos los Sres. Jueces, Guardia civil y  demás A utori
dades é individuos de policía judicial para que procedan 4 la 
busca y captura del procesado Ignacio Ruiz González, natu ra l 
y  vecino de la Puebla de la Viñuela, hijo de Francisco y de 
Isabel, de edad de 5i años, de estado viudo y profesión la b ra 
dor, con instrucción, cuyo paradero se ignora; remitiéndolo, 
caso de ser habido, 4 esta cárcel de partido á mi disposición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Ignacio 
Ruiz González para que dentro del término de 45 días se pre
sente en la cárcel de este partido 4 cumplir la condena de seis 
meses y un día de prisión correccional que le ha sido im puesta 
por la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa que 
se le siguió sobre coacciones electorales; apercibiéndole que si 
no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Vélez Málaga á 17 de Octubre de 4885.=Biego Ca- 
rrió n .= P o r mandado de 8. 3., Emilio Alcocer. J —6989

VILLALPANDO
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de V I- 

llalpando y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An~ 

tolín Gutiérrez Rodríguez, vecino de Argugillo, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se consignarán al final, 
para que dentfro del improrrogable término de 20 d ía s  con? p a 
rezca ante la Audiencia de lo criminal de Benavcnte á rcM.n 
der de los cargos que contra él resultan en la causa instruida 
por este Juzgado sobre ueo do nombre supuesto; bajo aperci
bimiento de que si no lo hiciese será declarado rebelde y e 
parará el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.

Y en atención á que se ignora el paradero de dicho sujeto, 
por cuya razón no ha podido hacérsele saber cierta pro viden
cia de la expresada Audiencia, ruego y encargo á las Autori
dades civiles y m ilitares é individuos de la. policía judicial 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan con las seguridades debidas en la cár
cel de Benaverite á disposición ce la Audiencia de lo crin i nal 
de dicho ¡ unto, per comisión ce la «kunl pongo 3a presen?e en 
Vdhdpando 4 45 do Octubre de 1883.—Vonserrate García Sán
chez r su mandado. Pedro Burén.

Señas del Antoiin Gutiérrez Rodríguez.
Es de '40 años, de oficio sastre, de buena estatura, fuerte, 

cara redonda, nariz y boca regulares, ojos castaños, barba, ce
jas y pele negros, y tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo.

J—6897
VIGO

D. Víctor Poli do Gueto, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

A medio del presente se llama, citá y emplaza á Francisco, 
de estatura alta, cuerpo delgado,, pelo y bigote largo y en tre
cano, algo calvo, color pálido y enfermizo, y de edad como de 
40 años, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y 
que desapareció de esta ciudad en ia tarde del 2 de Octubre 
actual, para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde 
ia inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia do este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en sumario que contra él y ctro se instruye 
con arreglo al procedimiento especial de delito flagrante por 
tentativa de robo.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca y 
captura del mencionado sujeto poniéndole, caso de ser habido, 
4 disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Vigo á 46 de Octubre de 4885.=Victor Polledo 
Cuet-o.—El Secretario, José Viso y Sánchez. J —6990

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez ¿e instrucción del distrito  del P ilar de esta ciu

dad, en auto del 44 del actual y en el expediente de ejecución 
de sentencia procedente de causa seguida en este Juzgado con
tra  Eugenio Reina Expósito sobre hurto  de una m anta 4 Dio
nisio Higueruela, tiene acordado se notifique á este últim o el 
fallo recaído en dicha causa, qua es del tenor siguiente:

«Fallamos que declarando como declaramos que Eugenio 
Reina Expósito obró con discernimiento al cometer el hecho 
por que se .procede, debemos condenarle y le condenamos 4 la 
pena d© m ulta en cantidad de 425 pesetas, sufriendo en caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, y al psgo de 
las costas procesales. Mandamos se devuelva la m anta ocupada 
4 su dueño Dionisio Higueruela, y aprobamos el auto de de
claración de insolvencia que el Juez instructor consulta, y sír
vale de abono al encartado la m itad del tiempo de prisión pro
visional sufrida.

Así por la presente nuestra  definitiva lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Jaan José Bonifaz,--^Anastasio V in- 
del.—Francisco de Orellana y Fernández.»

Y con el fin de que sirva de notificación al perjudicado Dio
nisio Higueruela, cuyo actual paradero se ignora, y se presente 
desde luego en este Juzgado á recoger la m anta que obra ocu
pada, libro la presente en Zaragoza á 49 de Octubre de 4885.= 
El Escribano, José Ara. J—6898

D. A rturo Lauda y Orfciz, Juez de prim era instancia del 
distrito  del P ilar de Zaragoza.

Hago saber que en el expediente de abintestato que se si
gue en este Juzgado por virtud del fallecimiento de Antonia 
Lahuerta y Mas, natural de Sena, térm ino municipal del mis
mo, provincia de Huesca, viuda de Andrés Lara y Martínez, 
natural de Atea, y de su hijo Manuel Lara Luhuerta, soltero, 
ambos domiciliados en esta capital, conocida aquélla por la Tía 
Sebosa, tengo acordado citar ^em plazar por medio de este se
gundo edicto á cuantos se crean eon derecho á los bienes re 
lictos al fallecimiento de aquéllos, para que dentro del término 
de 20 días comparezcan en los autos á justificar su parentesco y 
4 incautarse de los bienes, siguiendo el expediente de abintes
ta to  si vieren convenirles, puesto que dichos bienes se hallan 
inventariados en depósito y adm inistración; debiendo hacer 
presente que hasta la fecha sólo han comparecido y mosírádose 
parte en el expediente María Teresa Lara y Martínez, viuda, ds 
67 años de edad y vecina de Atea, y Francisco Uriol Más, casa
do, labrador, de 74 años de edad, y vecino de Alcolea de Qinca; 
siendo aquélla tía  carnal del Manuel Lara Lahuerta, con quien 
le une por tanto parentesco en tercer grado civil, y el F ran 
cisco Uriol primo hermano de María Antonia L ahuerta y tío 
segundo del hijo de esta Manuel Lara, hallándose por consi
guiente en el cuarto grado de parentesco con aquélla y en el 
quinto con éste; y previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y con aper
cibimiento de lo que preceda.

Dado en Zaragoza d 46 de Noviembre de 4885.—Arturo 
Landa.«=Por su mandado, Mariano Molincr. 186--P

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Manuel Boscli, Jusz de instrucción del d istrito  de San 

Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Jaime 

José Tomás Caraos Bringas, conocido por Santiago, natural de 
ia villa de Berges, provincia de Gerona, de 28 años de edad, 
hijo de José y Catalina, vecino do esta ciudad, casado, jornale
ro y cuyo paradero se ignora, ei cual es de estatura un metro 
690 milímetros, color sano, delgado, ojos garzos, sin pedo en 
barba, pelo castaño; viste pantalón, chaleco, chaqueta de pana 
alpargatas abiertas y gorra, para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado, sito calis de la Democracia, 
número C2, para ser citado ante la Superioridad con el fin de 
poderse celebrar el juicio oral en causa contra el mismo per 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la burea y prisión del referi
do sujeto, conduciéndole cu su caso 4 Es cárceles nacionales de 
esta capital con las debbb s seguridad v, y dándome avho.

Dada en Zaragoza á 19 de Octubre de 4885.=  Manuel 
Posch.- -Por mandado de H. 8., Angel Ilacón. J—8906

Juzgados m unicipales.
MADRID-CONGRESO 

D. Gabriel López Dávila, Juez municipal del distrito di 1 
Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Gil López Checa, de igno
rado paradero, á fin' de que dentro del térm ino de 40 días, á 
contar desde el en que tenga efecto la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la plazuela de Matute, núm. 8, principal, á celebrar juicio 
de faltas que por lesiones al mismo se sigue.

Dada en Madrid á 47 de Octubre de 4885.= G&briel López 
D ávi!a.=Por su mandado, Emilio Buce!a. J—6994

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  m a d r i le ñ a  
d e  a lu m b r a d o  y  c a le fa c c ió n  p o r  g as .

El día 25 del corriente, á las tres de la tarde, se procederá 
al sorteo para am ortizar:

Ciento ocho obligaciones do las emi lid as con arreglo al 
acuerdo de la jun ta  general extraordinaria de accionistas del 
45 de Enero de 4873.

Doscientas diez y seis obligaciones do las emitidas con
forme con el acuerdo de la jun ta  general extraordinaria de ac
cionistas del 5 de Octubre de 4874.

Cfehenta y tres obligaciones de las emitidas con arreglo al 
acuerdo de la ju n ta  general extraordinaria de accionistas del 
25 de Mayo de 1878.

Sesenta obligaciones de las emitidas con arreglo al acuerdo 
do la ju n ta  general extraordinaria do accionistas del 4&de Ju
nio de 488 7

Sesenta y una obligaciones de las em itidas con arreglo al 
acuerdo de la jun ta  general extraordinaria de accionistas del 
22 de Noviembre de 4884.

Ciento veinticuatro obligaciones de las em itidas con arre
glo al acuerdo de la jun ta general extraordinaria de accionistas 
¿el 45 de Marzo de 1884.

Lo que se anuncia para conocimiento do los poseedores ce 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nom brar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración.

El sorteo se verificará en el domicilio de la Compañía, en 
esta Corte, calle de Alcalá, núm. 31.

Madrid 21 de Noviembre de 4885.—Por acuerdo del Con
sejo de adm inistración, el Director da la Compañía, L. Litsch- 
fousse. X—634

A d m in istra c ió n  d e H acien da d e la  p ro v in c ia  
d e Mad rid .

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día 20 de Noviembre 
de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL
r r r  el Estado, las tarifas n arios
híiLATOw . del Estado. del Ayunta- _

— miento.

Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

Toledo . .  713 23 905*84 392*47 2.011*56
Se^oviá* * * * .. 444*70 465‘23 126*47 4.006*40
N o r t e . / . ! . . .  4.384*83 2.933*75 321*80 4 836*88
B i lb a o . . . . . . .  299*80 469 í 6 469^78 938*74
Aragón . . . .  209*84 297:63 258*80 766*24
Va1 en cía . . .  4.228*32 4.233*60 249*05 2,700 97
Mediodía. / . . .  9.154*04 9,427*56 2.353 95 20.935*55
Ciudad Real.. 997*28 4.099*58 617*04 2.743*87

toperíoff*..’ :*. 137*63 184*05 80370 6*15*40
Correos (Seo-

cion)., . . . . .  45:66 18*09 » 33* /5
Matadero d e

vacas * 5.662*57 6.459*88 » 42.422*45
Idern de cer

dos  5.746*70 5.716*70 44.433*40

Total. . .  26.121*64 29.234*07 4762*53 60.445*21

Recaudado en los 19 I
días anteriores... 433.022*56 547.053*41 87.099*20 14.037.474*87

Madrid 24 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración prineipal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
s ita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*59 á 1*70 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 a i i  el deea-

!ltFVino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘78 á 0‘80 pesetas el iitm  y de 6‘SO á 7‘50 el

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 208.—Carneros, 114.—Terneras, 67.— Ovejas, 177.— 
Total, 566.

Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . . .  44436.
Madrid 21 de Noviembre de 1885.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid
C otización oficial del día 21 de N oviem bre de 1885, comparada  

con ¡a del d ía  an terior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~~ “............~....  ‘
Día 20. Día 2 !.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  58 SO 58*T0-55-55-60
no publicado. 5**70 »

á p laso . 59*40 58*70 fin cor.;
58 80-85 fin próx. 

no publicado. 58*95 58*60 íin cor.;
58 80 fm próx. 

pequeños. 59*75 59'60-6i) 0(0-60‘25 
59 85-80-60-90-55-50 
58*90-75-65-59 65 

58-70
ídem id. al 4 por 4 00 exterior  B8‘55 58*55-50-40-45

pequeños. 59 0[0 53*70-90-65-45-55 
59 0{0-58‘85

idem amortizable al 4 por 4 00  76*50 76 35-30
pequeños. 76*50 76*40-50-80*60

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 88*40 83 50-4<#i
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

anual y 4 por 4 00 de amortización  25*85 25'75-70' 80"
pequeños. 25 70 25*75-70-40-60

■®fedjgaciones municipales al portador
<íe 250 pesetas.........................................    » 70 OjO

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
•* anual........................................... ................ 403 0\0 ®
ídem id.—Idem al 5 por 4 00 anual  93 30 93*45
Acciones del Banco <*& España....................  345 0[0 344 0{O-344‘5O

no publicado. 344*50 344 0x0-844*30

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  4 ¡2 » Logroño.. . . .  $ ¡8 »
Álcoy  4x8 » Lorca  5{8 »
Alicante  4 ¡4 » Lugo................  3 [8 »
Almería  4 [4 * Málaga  4 ¡4 »
Ávila  i ti  » Murcia I 4 4̂ I »
**ada:oz . . . . .  3¡8 » Orense. . . .  . . .  4x4
Barcelona... 4 ¡8 » O viedo   4j8 »
Bdj r . . . ___ 4 [4 » Pal encía  4j4 »
tfi bao   4|4 » Palma Malí.* 4¡4 »
Burgos  4 ¡4 » Pam plona.. .  8¡8 »
Cáceres. . .  » Pontevedra.. 4x4 ¡ »
Cádiz . ..  4 ¡4 9 Kéus   4{8 »
Cartagena... » 4 ¡8 Salamanca.. 4T4
Castellón  4¡2 » S. Sebastian. 4 {8 »
Ciudad Real.  ̂ 4{a » Santander... 4x8 »
Córdoba ; ' 4 ¡4 * Sta. CruzTfe. 4{2 »
Coruña.  4 {i » S a n tia g o .... 4¡8 »
Cuenca.. . . . .  4 41* » Segó vi a   8x8 I »
F errol...  4 ¡4 » S ev illa .... .. 4x4 »
Gerona.. . . . .  i \ f  j  » Soria. . . ------  *í4
Gijón.    4|4 » Tarragona.. 4¡4 c
Granada  4|4 » Teruel— . . .  4 ¡4 *■
Guadalajara. 4 ¡2 ¡ » Toledo  4|2 . *•
Haro.   4x4 » Tudela  R 2 *
Huelva   4 {4 » V a len cia .... 4{4 *-
Huesca  4 ¡4 j» Valladolid. .  4|4 »
Jaén   4x4 . * V igo  4j4
Jerez FrontA RS » V ito r ia ..... .  4x4 *
León   4x2 » Z a m o ra ..,.. 4|2 »
L é r id a ... .. .  4x8 j * Zaragoza—  4x4 * »
Linar-es... . 4*4 | » U I I

Bolsas extranjeras,
P A R IS  20 DE N O V IE M B R E

IDeuda perp. al 4 por 400 ext. á 57*000
Idem id. ía . interior.    á *

i r : . i  :
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .. .  á 45 4 x2. 
Obligaciones de Cuba á »

„ , - t3p or4 .00.......................................á 80*05.
fondos franceses. • • ¡ 44 por 4 00 . á 4 08* 45.

Consolidados ingleses........................................  á 4Í0 7|46.

Cambios oñciales sobre placas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*55 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 16*30 d.
P&rfg; é. ocho días vista, frs., 4*86 4[2 d.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 21 de Noviembre de 4885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. 

nAD. c del barómetro Gr=r:r=saaaaa ■ DIRECCIÓN ESTADO
HORAfc reducida TERMOMETRO :

á 0o y en y clase del viento. ¿eleielo.
milímetro». gec0> Húmedo-.

cido.

6 de la m . . 690 0? 6 9 6 8 SO Calma . C.°, lluv.L
9 de la m . .  698 47 7 4 7*3 S  Idem ..  Id., Ilov.L

fS d e ld ia ...  697 39 9 0 8 6 S   Idem .. Idem.
I de la i . . .  695 47 j 40 i 9 7 S . . . . . .  ídem .. Idem.
6 de la t   694*84 8 8 8 7 N O ...  . ídem 8. Idem.
0 de la b . . • 694*64 7*8 7 6 jjS-SO . . .  Idem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  4 0 8
Idem mínima......................................................   5*6

Diferencia  5 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 45 9

Diferencia................................'............................... 2*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................  42 2
Idem mínima, id.....................       4 0

Diferencia.........................................................  6*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros).............................................................   245
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 6 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................................   42*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   4*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la maüanat y en Francia i  Italia d las siete3 
el día SI de Noviembre de 1888.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura Egta¿0 Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados CJOn ael m
del mai* ceníesi- Tieiito. viento* éel cí&lo. deiamar

en mili metros males.

S. Sebastián. 752 0 45 4 S ............  Brisa. Casi cub.® franq.3
Bilbao  750*? 440 S.............Idem .. N uboso... ídem.
Oviedo  750 0 43*8 8  Idem. Cas; cub.°. »
Coruña (7 h.) 750 2 4 4*2 O   Id. fte.. L luvia.. . .  A.agit.8
S an tiago .... 749 4 96 S . . . . . .  Calma, id e m .. . .  *
Orense..........
Pontevedra. 754*2 42‘5 SO Idem . .  Cubierto..  »
Vigo..............  754*4 43 2 S  Viento. íd e m .. . . .  Tranq.*

Oporto  752*3 43 2 SO Idem .. ídem   A.agii.1
Lisboa (8 h.).
Cáceres  755 2 42 2 SO . . . .  Brisa , Lluría  »
Badajoz  755 2 46 0 S O ... . . Idem .. Cubierto.. »

S.Fern. (7 k.) 754 4 44 6 OSO.... Id. fte.. Id em  G.oleaj.
gevilla  755 0 4 7 2 SO . . . .  Calma . ídem... , . ,  »
Málaga . .  748*7 44*0 0  Brisa.. Llovizna.. P.oleaj.
Granada. . . .

Cartagena...
Alicante  757*4 45*8 N O ...., Idem .. Cubierto., Riz&da.
M u rcia ...... 755 2 4 0*8 O Calma. Llovizna.. »
Valencia  755 5 43 0 S O . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma  754 8 45 2 N O ... .  » Casi desp.® »
Barcelona... 754*2 45 2 O . . . . . .  Calma. Ais. nubes. A. agit*

Teruel  753‘8 5*8 Idsm... N uboso... »
Zaragoza.... » 7*5 S E . . . . .  Idem. Cubierto.. »
Soria  753*5 6*2 SO.. . .  idem . L lu v ia ....  »
Burgos  754*3 8*2 S. . . . . .  Idem .. Nuboso... »
León  754 4 6*0 S íd em .. L lu v ia .... »
Valladolid... 753 9 40*0 . SO   Brisa. Cubierto . *
Salamanca.. 754 5 40 0 SO  Viento. I d e m ... . .  »
Segovia.. . . .  753*9 7*4 S Brisa.. Id em ....* . *

M a d r id ....,  755 9 7*4 S Calma Id.,lloviz.a »
E sc o r ia l....  ' 759*5 4*8 O., . . .  Idem .. L lu v ia .... »
Ciudad Real. 758 4 9 4 O  íd em .. Cubierto.. *
Albacete  758 8 8*0 O Brisa. . Lluvia  *

P a r í s . . . . . . .  754*8 4‘ ! Ñ S  Calma Cubierto.. »
G ris-N ez .... 753*8 1*0 SK . . . .  B.a sve. Despejado. a
St. Mathieu.. 749*4 40*6 SSE.. . Id. fte. Cubierto.. »
íslad*A ix ... 753 3 40 2 SSE ídem . N ie b la ....  »
B iarritz... . .  754 7 43 0 S S E ...  Id sve. M. nuboso. #
C lerm on t... 755*4 2 6 SO Calma. Despejado.
Perpiñán.... 753 8 42 4 E Idem .. Cubierto.. »
Sicie..............
Niza............... 754'2 10*4 E . . . . . .  B.® fte . Lluvia  b

Roma  755‘6 44*0 EN E ... Viento. íd e m .. . . .  »
Nápoles  754*8 43*9 NNO...  B.a fte.. Cubierto.. »
Palerm o. . . .
Malta 4

BETK ASADOS 

Día 20.
Granada ¡ 759 8 , 40 8 i O............ ¡Calma. (Cubierto..« »
Barcelona...! 756*9 ¡ 43*2 ÍN ... .  .J B .a sve. ÍL luvia,,. .  ¡Agitada

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en  A vila , B urgos, 

Cáceres, Coruña, Cuenca, G ranada, M álaga, Pam plona, Soria  
y  Toledo.

F o rm a n  p a r t e  d e  e s te n ú m e r o  lo s  pliegos 53 y 54 
d e l to m o  I I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  
T r i  b u n a l  S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.-El programa del concierto que se verificará 
hoy en el salón del Conservatorio para la distribución de pre
mios á los Alumnos del mismo es el siguiente:

Un idilio sinfónico, de Lisberg, para dos pianos, que ejecu
tarán  la señorita Montéjo y el Sr. Manzanos, Alumnos del se
ñor MendizábaJ; romanza de La Conquista de Madrid, de Gaz-

tambide, por la señorita Sánchez, discípula del Sr. Martín; gran 
polonesa, de Chopín, por la señorita Martín, discípula del señor 
Peña; duetino para dos flautas, sobré tema de aires húngaros, 
de Doppler, por los Sres. Feijás y Ruiz, del Sr. González; gran 
dúo para dos pianos, de Moscheles, por las señoritas Lledós y  
*Bianchi, del Sr. Zabalza, y Analmente el dúo de tiples de Los 
Fusileros, de Barbieri, por las señoritas Díaz y L izárraga, 
A lumnas del Sr. Inzenga.

El acto será presidido por el Director de la Escuela, sí no 
asisten los Sres. Ministro de Fomento ó Director general de 
Instrucción pública, que asistirán probablemente.

E l público llenó completamente anoche el Teatro Real, 
donde se cantó Roberto el diablo. E l terceto del tercer acto lo 
dijeron adm irablemente la Sra. Conti Foroni y  los señores 
U ttam  y Stagno, siendo llamados á escena repetidas veces.

Esta obra es la que mejor se ha cantado hasta ahora en el 
Regio coliseo.

La famosa comedia de Sardou titu lada D ora , ya conocida 
de nuestro público por haberla representado todas las compa
ñías extranjeras que nos han visitado en estos últim os años, 
ha sido traducida por el Sr. Santero, y anteanoche se puso en 
escena en el hermoso teatro de la Princesa. La señorita Men
doza Tenorio obtuvo grandes y merecidos aplausos, y no hay 
frases bastante expresivas con que encarecer la m anera magis
tra l con que el Sr. Mario interpretó su x^apel. La señorita Mar
tínez y los Sres. Cepillo y Sánchez de León dem ostraron una 
vez más su reconocido talento.

Celebramos mucho el buen éxito.

Ya se ha puesto á la* venta en todas las librerías el A lm a
naque de la Ilustración , que todos los años publica la empresa 
de la Española y Americana  y de La Moda Elegante. Es un 
precioso libro que contiene composiciones y artículos de repu
tados escritores, y hermosísimos grabados, además de cuatro 
láminas cromo-tipográficas que representan las cuatro es ta 
ciones, dibujadas por el distinguido artis ta  Sr. Mélida y adm i
rablemente estampadas.

Anuncios.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
|j  Ejército decretada en U de Julio de \ 885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. í, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS BEL DIA
Santa Cecilia, virgen y m ártir , y San M auro , mártir. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Hiñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 25 de 
abono.—Turno l.° im par.— Capuleíti e MoniecM,

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las cuatro y  media.— 
Función 3.a de tarde.—Turno 3.* im par.—Bocaceio.

A las ocho y  media.—Función SO de abono.— &.a serie.— 
Turno p a r—Madrid viejo y Madrid nuevo.— Brinquiñi.— 
E l esclavo (baile).

TEATRO DE APOLO.—-A las cuatro y m ^dia.—Andrea.
A las ocho y media.— Función 3.a de abono.—2S serie.— 

Turno 3.9— El soldado de San Marcial.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media*— 

Función 6.a de tarde.—Turno 3.° entero .— El amigo F ritz .— El 
panadizo de Lola .

A las ocho y media.—Función 8.a de abono.—Turno 2.* im 
par.—Dora.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—l a  
sombra de T o r q u e m a d a \  Ya picanl \ya picaril

A las ocho— Fiesta torera.— ¡Ya picanl \ya picanl— La del 
número siete.— Un simón por horas.—Florentina.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro .— Adrián a Angot.
A las ocho y media.—El corazón y la mano.
TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.— Salón 

Eslava.— La prim era y la últim a.— E l prim er trompa.—Teros 
de puntas.

A las ocho y media.—Turno 1 /  par .—El prim er trompa.— 
Vino pardillo.—Niniche.

TEATRO LAR A.—A las cuatro y media.—Turno 3.® par.— 
La partida de ajedrez — Caerse de un nido.— L ía completo.— El 
Grillo, periódico semanal.

A las ocho y media.—Turno £.* par.— Aliquid chupatur.— 
Prueba de amor.— El Grillo, periódico semanal.— El segundo 
grupo.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y mcdia.—Las campa
nas de Carrión.— La divina zarzuela.

A las ocho y m edia .— Baños sulfurosos.— La canción de la  
L ola— Baños sulfurosos.— Un cocinero.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y m e d ia—La 
pasionaria.— El Sopista mendrugo.

A las ocho.— Lo que vale el talento.
A las diez.—Teresa Raquín.


